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RESOLUCIÓN MEDIÁNTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDER,1\.L DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA At SOLICITANTE QUE ES SUJETO DE OTORGAMIENTO 
DE UNA CONCESIÓN DE BANDAS D~ FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 
PRESTAR EL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORJ} EN FRECUENCIA MODULADA PARA 
USO SOCIAL EN LA LOCALIDAD DE \ENSENADA BAJA CALIFORNIA RESPECTO DE DO? 
SOLICITUDES PRESENTADAS AL AMPARO DEL PROGRAMA ANUAL DE ,USO Y . 
APR6VEFHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENqAs 2015. ( 

l. 

\ , ANTECEÓENTES 
¡ 

Decreto de Reto¡ma Constitucional, Con fec;ha 11 de junio,de 2013 sepublicó en ef 
Diario Oficial de la Federqción (el "DOF") 'el "Decreto por el que se reformon y 
adicionan diversas disposiciones de los ~rtículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 9A y 105 de la 
Constituciéin¡ Política de los Estados Unido

1

s Mexicanos, en moteria de 
tele<;:om(.\nicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
éreó el lnstitutd Federal de Telec;:omunicacion~s (ell"lnstltuto"), ·, 

/ 1 ( '¡ 
\ \ 

\ " 
/ 11 

1 ' 
Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF el "Decreto por _el que se 
expiden la Ley Fe~eral de Telecomunicaciones y/Radiodifusión, y la Ley del~istema 
PúbJi(jo de Radiodifusióh del Estado Mexicano; y se reforman, adicion,an y derogan 
diversas disposic)ones en materia de telecon'\unicacidnes y radiodifusión" (el 
"Decreto de L~y"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

1 
\ j \ ) 

111. Estatuto Orgánico, El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "~statuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el- "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última\modificación fue 
fUb!icada el 20 de julio de 20_17. 

/ / ,,,--, / 

\ ! .- 1 
IV, Pro~ama Anual de Uso y Aproyechamlento de bandas de frefuenclas 2015. Con 

1 fecha 30 de dicjembre de 2014 fue publicado en el DOF el Programa Anual dE¡ Uso 
y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015, r¡iismo que fue modificado a 
través del Acuerdo publi~ado el 6 de abril de 2015_ en el DOF (el "Pr~grama Anual 

'2015"), I / . 1 
/ 

\ V. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 
julio de 2015 se publicó en el D0F el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Ielecom11olcac.iones bprueba y emite los Lineamientos Generales ~ara 
el otorgamiento de las concesiones a que ¡e refiere el título cuarto de la Ley Feder.áÍ 
de Te¡ecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), \ 
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VI. Solicitudes de Concesión para uso social. Mediant~ escritos presentados ante la 

\ 

oficialía de partes de este Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") las 
personas que a continuación se señalan (los "Solic(t9ntes") formularon por conpucto 
de su represent9nte legal, una solicitud para la obtención de una concesión ;Para 
uso social, en la localidad de i;_nsenada, Baja California, al amparo del Programa 
Anual 2015 _para la instalación y operación de una estación1 de radiodifusió~ 

medla~te el uso y aprovechamiento de la frecuencia l 01.9 MHz en la banda 9e 
Frecuencia Modulada FM ("Solicitudes de Concesión"). 

NO, SOLICITANTE FECHA DE SOUCIJUD LOCALID,AD SERVICIO 

' ! Funda<=:ión Radiodif~soras Caplf¡bl 03 de agosto de 
l 

Jalisco, A.C 2015 
Ensenadá, Baja 

California J RadioFM 

2 Fundación Cultural para la Sociedad 13 de agosto de 
Mexicana, A.C. 2015 \ 

VII. Requerimiento de lnformaci6n. Median,te los oficios que a continuación se señalan 
este Instituto formuló reqµerimiento a los Solicitantes, mismos que fueron atendidos 
respectivamente integrando con ello en su totalidad la Solicitud-de Concesión para 
uso social. ' \ ' ' 

\ 

NO, SOLICITANTE REQUERIMIENTO FECHADE · --' DESAHOGÓ DE 
'REQUERIMIENTO/ REQUERIMIENTO 

I 
Fundación 

' IFT/223/UCS/DG- 1 8 de diciembre de 18 de diciembre de Radiodlfusoras Capital CRAD/4510/2015 ' 2015 2015 I Jalisco, A.C 

FundÓción Cultural para IFT/223/ubstDG- 14 de octubre de 30 de noviembre de 2 la Sociedad Mexicano, CRAD/3920/2015 2015 2015 ·AC, 
/ ) 

i 

VIII. Solicitud de opinión técnica a la\ Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
\ Meaiante oficio;- IFT/223/UCS/2596/2015 e IFT/223/UCS/259/2015 notificados en 

fechas 24 de noviembre di20l5 y 11 de febrero de 2015, respectivamente: la Unidad · 
de Concesiones y Servicios solicitó a la Secretaría de S:::pmunicaciones y Transportes 

-- (I<? "Secretaría") la emisión de Id opinlón_J:écnlca a qu1 se refieren los artículos 28 
pórrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 9 fracción 1-de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "~ey"), 

1 -· ·----- ,_ ' 

relativa al otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

/ 
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IX. 
I ) \ 

Solicitud de oJinión a la Ur:iidad de Me~los y Contenidos Audiovisuales. Por oficios í 
IFT~223/UCS/2595/2Q15 y JFT/223/UCS/359/2016, de techas 20 <\le noviembre de 2015 
y 29 de febrero de 2016, respectivamente, la Unidad de Concesiones Y, Servicios 
solicitó a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. la opinión á que se hacía 
referencia la tracción I del artículo 34 del Estatuto Orgánico, mismo que fl!e 
modificado el 17 de octubre de 2016. 1 

/ 

X. Opinión técnica de la Secretaría de Comunicaciones y Tra~sportes, Mediante oficios 
1 

2.1.- 0154 de techa 9 de febrero de 2016 y 2.1.-315/2016 de techa 6 de abril de 2016, 
'la sJcretaría de Cql"Tlun¡cacio~es y Transportes emitió a través Be sus respecti\qs / 
Anexos identificados como 1.- 29 de fecha 8 d7 febrero de 2016 y 1.-0060 de 6 de 
abril de 2016, la opinión técnica a que se

1 
refiere el antecedente VIII de la presente 

resolución. / 
~ 1 \ 

XI. Opinión de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. Mediante 1oficios 
IFT/224/UMCA/276/2016 y IFT/i24/UMCA/264/2016, a~bt:;s de ffcha 10 de mayo de ' 
2016, la Unidad de Medios y Contenidos A¿dioVisuales emitió Jlá opinión 
corres~onpiente para la solicitud de mérito. 

1, 

XII. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Econti~ica. Por oficios 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1308/2016 notificado el 12 de mayo de 2016, 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/3216/2016 notificado en fecha 10 de octubre de 2016, y 
IFT/223/UCS/DG-CRf\D/2965/2016 notificado el yO de agosto de 20-J6, la Unidad\:le 
Concesiones y Seívicios solicitó a la Unidad 9e Competencia Económ.ica de este 
Instituto la emisión de la opinión correspondiente en relación con los Solicitantes. 

XIII. Manifestaciones en materia de Competencia de Económica: ~os Solicitantes 
' ' 1 \ ' 

realizaron a través de su representante legal, en fechas 19 de agosto de 2016 y 29 
de JQ!nio de 2016, respectivamente, la manifestación bajo protestad~ decir verdac\1 

\. . 
. en materia de competencia económica en relaqión con posibles vínculos con 
alguna concesionaria comercial o su participación como concesionari.a de 
frecuencias de uso, comercial en los septores de T~lecomunicaciohEÍs y/o 

/ 

\ 

\¡ 

\ 

í 

I 

Radiodifusión.¡ \ 1 

i 1 ' ·. 
\ 1 

XIV.Opinión en materia de competencia econótnlca. Mediante los oficios •qu;;¡ a 
continuación se señalan la Unidad de Competencia Económica emitió para cada 

/ ' una de las Solicitudes cÍe Concesión b opinión en materia de competencia 
económica solicitada: 

\ 

\ 



; 

/ 
/ 

\, 

\ 

NO. 

2 

/ 

SOLICITANTE 

Fundación Radlodlfusoras Capital 
JciiÍsco, A.C 

fundación Cultural para la Sociedad 
Mexicana, A.C, 

/ 

\ 

NO.OFICIO 

IFT/226/UCE/DG
CCON/572/2017 

IFT/226/UCE/DG
CCON/575/2017 

1 

! 

FECHA DE. OFICIO 
; 

/ 31 de agosto de 2017 

3'1•de agosto de 2017 

/ 

XV. Mediante acuerdo P /IFT /270416/205 de fecha 27 de abril de 2016 el Pleno del lnstityto 
Federal de Telecomunicaciones resolvió otorgar una Concesión Ünica para uso social 
a favor de Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C. 

' ' 

\ \ ··,, 

En virJud de los Antecedentes referidos y, 

" C¡JNSIDERANDd 

1 

/ 

PRIMERO.- Ámbltp Competencia!. ,Conforme lo dispone el. artículo 28 pórrafo décimo 
qui~to de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónbmo, ton personolidad Jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el 1desarrollo efi;iente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforn¡e a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen lcis leyes. Para tal I 

V 

, efecto, tie\cie a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
dprovE:chamiento y explotación deLespectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de ¡1radiodifuslón y telec()municaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva\y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60, } 7o. de la propia Constitució,~. 

Asimismo, el párrafo dé¡;:imo sexto del artículo 28 de la ~{nstitución establece q'ue el 
Instituto es la autoridad en materia de ~ompetencia económica de los sectores de, 
radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le corresponde 
regular de forma asimétrica a los participantes, en/estos mercados con él objeto d'r 
eliminar eficazmente las barreras a la cqmpetehcia y 16 libre concurrencia e imponer 

/ ' ' límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y tel),comunicaciones que 
sirvan q_ un mismo mercado o zona de cobertura geográf~ca, garantizando lo disf:?uesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. · 

¡I 

' 
Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la ,Constitucl,ón dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

/ 
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/ 
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cesior;ies o camJ;iios de control accioncilio, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radlod:ifusión y telecomunicaciones. 

\ . 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos l $ fracción IV y 117 fracción 1 
\ 

de la Ley y 6 f\acciones I y XXXVIII del &statuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 

1 la facultad de ot~rgar las concesiones previstas en dicho ordenam\ento legal. 

Asimismo, conforme ¿I artídulo 32
1 
del Estdtuto Orgánico corresponden originariamente 

a la Uniclad de Concesiones y Strvicios las atribuciones conferidas a la Dirección Ge~eral 
de Concesiones de Radiodifusión, a quiE¡n compete, ,¡,n térmirlos del artículo 34 fracción 
1 del ordenamiento jurÍ9iC:? en cita, tramitar y evaluar las solicituc]E')s para el otorgamiento 
de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

\ /\ /) \ ·. 

En este orden (Je id1as Y¡ co·nsiderando que el •\nstituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de· las tele1comunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgbnó máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver sobre 
el Qtorgamiento de concesiones para uso social. ' \ 

1 

. 1 -· 1 
SEGUNDO.- More~ Jurídico. aplicable! El artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo 
séptimo y décimo ?ctavo establecen, de manera respectiva, los tipos de con¿esiones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión/así como los mecanismos para su 
otorgamiento. 1 1 

1 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constit~ción indica que la_s 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en 
esta últir)la modalidad o los comunitarias y a las indígenas, de

1

biendo suj~farse de 
acue(dO con sus fines, q lo~principios señalados en los artículos2o., 3o.; 60. y 7ó. de la 
Constitución. A continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

/ / \ 1 

\ 
'. 

"Artfculo 28 . ... 
/ ( 

., .. -

\ 
Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones b cambios de control accionaflo, tiju/arldad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en/ materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir 
una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado 
v social que incluyen /asComur!Jitarias v las indípenas, las que se suietarán, de acuerdo 
con sus fines, a los principios estáblecldos en los artículos 2o., 3o'.·, 60. v lo. de esta / 

\ 

\ 

/ 

/ ) 

/ 

\ 

\ 

/ 



I. 

' 

f 

A¡ 

/ 

I J 

/ 

Constítución. El fnstítuto fijará el monto de fas contraprestacíones por el otorgamí;Jto 

1de)-las concesiones, así como por la autorízacíón de seryícíos 'vínculados a éstas, 
pievía, opiníón de la autorídad hacendaría. Las opíníones d que se refiere este párrafo 
no serán vínculantes y deberán emítirsd en un plazo no mayor 'de ¿treínta días; 
transcurrido dícho plazo sín que se emítan las opíniones, el lnstítuto contínuará los 
trámítes correspondíentes. " / 1 

\ 

(Énfasis añadido) 

J 

A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo 1precepfo cons~itucional señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas será~ otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegur¡:ir la máxima concurrencia, previniendo fenóménos be, 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
s~rvicios al usuario final; a su vez, tratándose de concesiones para uso público y social, las 
mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo previsto por la ley de la materia. 

A continuaciónse realiza la transcripción del párrafo en cqmento: 
1 \ ,J 

1 
"Artículo 28. .. . 

\ ,\ 

Las concesíones del espectro radioeléctríco serán otorgadas medíante lícitación 
: públíca, a fín de asegurar la máxíma concurrencia, previnífmdo fénómenos, de 

concentracíón que contraríen el ínterés públíco y (Jsegurando el menor precío de los 
servícios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir al 
ganador de fa licitación será meramente económico. Las concesiones para uso 
púbflco v social serán sin fines de lucro v se otorgarán baio;ef mecanismo, de 

arantícen 

(Énfasis añadido) 
/ 

En correspondenda con la norma constitucional, la Ley establece·· los tipos de 
concesiones para, prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión a~V como de 
éspectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

/ 
Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones sobre 
el espectro radioeléctric6 que c9nfier1cm el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencips del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual prevé que sean 
de uso comercial, públic¿, privado o social. 

1 

/ 

------
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' 
Por lo que hace al uso social, la fracción IV dl¡ll propio a/>tículo 76 de la Ley dispone que 
las concesiones para uso social confieren el d1recho de usar y aprovechar banda~ de 
frecuencias del esP,ectro radioeléctrico(dy uso determinado o recursos orbitales para 
prestar sin fines-de l¿cro el seryicio de telecomunic~ciones o radiodifusión con propósitos 
culturales, científicos, educativos o a la comunidad, quedando comprendidos en esta 
categoría los medios co1Tlunitari9f-e indígenas referid6s en el artículo 67, fracción IV, así 
como las instituciones de educación superior de carácter privado, como se lee a 
continuación: 

' / 

~ ' 1 \ ( 
"Artículo 76, De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo 
serán: \ / 

\ ) --

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bahdas de frecuencias 
del espectro rddioe/éctrico de uso determinad0 o recursos orbitales para prestar 
servicios de telecomunicaciohes o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, 
e'duéativos da la co~unidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta 
categoríq /os medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, 
así carpo las instituciones de educación superior de carácter privado." 

(Énfasis añadi?o) 
' ( 

Efectivamente, tratándose de conc~siones sobrei el espectro radioeléctrico para uso / 
sociali, de conformidad con Iº dispuesto en la norma constitucional supr?citada, la ley 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asigna9ión directa, esto es, 
media~te un mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación .o concurso de 
carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes las 
1personas físicas, las sociedpdes civiles que no persigan ni operen con fine¡5 dEllucro y las 
instituciones de educación superior dé_ carácter privado, todas de nacionalidad 
rr\exlcana. 

) 1 ' 

P~r su parte, el segundo párratb del artículo 75 del mismo ordenamiento e~ta~rice que 
-cuando la explotación de/ los servicios objeto de la concesión sobre espectro 
radioeléctrico requiera de una con.cesión única, ésféÍ fe otorgarfl Bn el; mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con ~na. 1 \I 

1 1 

En ese sentido, el artíc;:;ulo 6_7 de la Ley distingue a la concesión única, recesaría para 
prestar todo tipo;de servici0s públicos de radiodifusión y telecomunict;iciones, en cuatro 
tipos de acue~o con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, dispone 

1 

\ 

/ 

'--

/ 

¡\ \ \ 1 ) 7 ~ 
\ / 

1 
\ 

' / ) 
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/ 
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( \ 

/ 

' que las concesiones para uso social confieren el derecho de prestar serv1c1os de 
telecomunicóciones y radiodifusión con propósitos culturales,icientíficos, éducativos o a 
la ,comunidad, sin fines de lucro, quedando comprendidas en esta categoría las 

"' concesiones comunitarias y las indígenas, así como las que se ~orguen a instituciones de 
educación superior de cafácter privado, como se advierte de la lectura siguiente: 

' 

"Artículo 67. De acuerdo con sui fines, la concesión única será: 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar serviciós de telecomunicaciones 
y radiodifusión con propósitos'culturafes, científicos, educativos o a la comunidad, 
sin fines1de /ucrctJ. Quedan comprendidas en esta categoría lbs concesiones 
comunitarias y fas indígenas~ así como fas que se otorguen a instituciones d~ 
educación superior de caráderprivado. / 

. 
Las conce1iones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a organizaciones 
de fa sociedad civil que no persigan ni operen con fines de lucro y que estén 
constituidas bajo los principios de pa/-ticipación ciudbdana directa, convivencia 1 

1 
social, equidad, igualdad de géne,ro y pluralidad. 

Las concesiones para uso social indígena, se pof:Jrán otorgar a los pueblós y 
cbmunidades indígenas del p9ís de conformidad con'!os lineamientos que emita 
el Instituto y t1;1ndrán como fin fa promoción, desarrollo y preservación de sus 
lenguas, su cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas 
internas y ?ajo principios que respeten la igualdad d~ género, perm(tan la 
integración de mujeres indígenas en/a participación de los objetivospara los que 

1 se solicita fei, concesión y demás elementos que constituyen fas culturas e 
identidades indígenas.,, f \ 1 • 

(Énfasis añadido) 

\ 

Por otra parte, el artículo 59. de la Ley \,stablece que el Instituto expedirá de manera .... ' . 
anual el programa .de bandas de frecuencias mismo que contendrá las frecuencias q 
bandas de frecuencias de e$pectro determinado que serán objeto de licitdción o que' 
podrán asignarse directamente y que contendrá al menos, los servicios qu\/) pueden 
prestarse a través de dichas frecuencias o banda~ de ,frecuencias, su categoría, 
modalid?des de uso y cobfrturas geográficas. 

1 

Así el artículo 59 prevé lo siguiente: 

_j 

\ \ 

\ 

\ 
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"Artículo 59. El Instituto expedltá, a más tardar él treinta y uno de diciembre de cada 
año, el programa de bandas de frecuencias con fas frecuencias o bandas de \ 
frecuencias de ~spectro determinado que serán objeto de licitación o que podrfin 1 
a~gnarse directamente y contendrá, al me,nos, los servici6s que pueden prestarse a 
través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su cate¡;zoría, modalidades de¡ -, 
uso y coberturas geográficas. " --- 1 -

\ 

En este sentido, el artículo $7 de la multicitada Ley establece que los interesados en 
obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrito p9la uso social para prest?r el 
!servicio de radiodifusión deberán presentar los requisitos establecidos por el artículo 85 
de la Ley dentro del plazo establecido por el frograma f-nual: / 

"Artículo 8Z: L.9s interesados en obtener una copcesión sobre el espectrb radioeléctrico -
para uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán presentar los requisitos 

1 estpbtecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo establecido en-"'' programe;, 
anual de uso y aprovec/;lamiento de bandas de frecuencias. , 

1 1 ' 

\ 

Por lo anterJor, el'I concorda'ncia con lo previsto por los artículos 59 y 87 de la Ley, con 
fecha 6 de abril de 201/\se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 

' / Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el I Programa Anual de Uso y 
Apr<()vechamiento de Bóndas de Fr~cuencias 2015" ')/'que en su Anexo Uno cortiene la 
versión final del Programa A1nual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 

1 
2015 (el "Programa Anual 2015"), mismo.que en el numeral 3.4. de su capítulo 3 
estableció d9s periodos para la presentación qe solicitudes de concesión piara úso 
social, siend6 estos del 3 al 14 de agosto de 2015 y del 17 al 30 de noviembre de 2015. 
Dichos periodos resultan aplicables para la~ solicitudes relativas -;; las localidades 
previstas en el numeral 2.3.2 del Programa f-núa) ;2015 en las tablas, denominadas 
"FrE¡cuen

1
cias FM parf concesio~es de uso social" y "Frecuencias AM para concesidnes 

de uso social'!'. --- \ 
_, 1 

Pcir su parte, el artíyulo 85 de la Ley prevé los requisitos mínimos que cualquier irlteresado 
deberá satisfacfr para la asignación -de las ¿oncesiones para usar, aprovechbr o 
explotar espectro radioelé2:tric9 para uso social: 1 

1 1 
"Artículo 85, Para fa asignació/2 dé1las concesiones para usar, aprovelhar o explptar 
espectro radioeléctrico para uso público o social/ el interesado deberá presentar ante 
el Instituto solicitud que contenga al menos fa siguiente información: 

1 

l. Nombre y domic/1'.9' del iolicitante; 
1 11. Los servicios que deseó prestar; 

1 / 

/ 

/ 

\ 

/ 

\ 
/ 

/ > -- -

1 \ \ j 
!_ 

! 

\ 

1 \ 
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\ 

/ 

/ \ 

\ 

/ __ 

1, 
' ' 

11/, Justificación del uso público o social de la concesión,' · 
IV Las especificac::iones técnicas del proyecto; ¡ 
V, Los programas y cqrhpromisos de cobertura y 6alidad; 
~I, El proyécto a desarroll91r, acorde a las características. de IQ concesión que s\ 
pretende obtener, y 

1 
/ 

VII. La documentación qur¡, acredite su capacidad técnica, económica, íurídica y 
administrativa, atendiendo la n<f tumleza del/solicitante, así como la fuente de sus J 
recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 

' ) \ 

Traféindose de solicitudes de concesión, de uso social comunítariqs, se deberá acreditar 
' 1 antd el Instituto quf;) el solicitante se encui¡iintra constituido en una asociación civil sin 

fines de lucro. ' 

El Instituto determinprá mediante lineamientos de carácter general los términos en que 
deberán acreditarse los requisitos previstos en este artículo y, en el caso de concesiones 

\ comunitarias e indígenas, estará obligado a prestar asistencia técnipa pa/a facilitarles 
el cumplimiento de dichos r<,.quisitos, los cuales serán acordes, a las formas de 
organización social y los derechos de los pueblos y comunidades indígenas. / 

/ 

Asimismo, el artículo 85 señala que el ihstituto determinará mediante lineamientos de ( 
carácter general los términos en que deberán acreditarsi, los requisitos estabJecidos 
para Id dsignación 9e las concesiones para uso social; en este sentido, los Lineamientos 
a que se refiere el Anteceden1e V de 'la presente Resolución establecen los términos 
mediante los cuales deberán serácreditados los requisitos previstos por el artículo 85 de 
la Ley para la asignación de las coricesiones para usqr, aprovechar o explotar espectro / 
radioeléctrico para uso público o ~ocial. . 

'--... \ 

Finalmente, el artículo 90 de la Ley ,establece, los criterios que deberá tomar en cuenta 
este Instituto en la asignación directa de concesiones de radiodifusión para uso .social 
debiendo favorecer para eÍlo la diversidad y evitando a nivel nacional o regional la 

/ concentración de frecuencias. 
/ 1 

"Artículo 90. Para el otorgamiento de las concesi¿neÍ d~radiodifusión para uso público 
y social, el Instituto deberá tomar en consideración: 

1 

' ' . 
l. Que el p1nyecto técnico aproveche la capacidad de la bandi:I de frecuencias para 

/ 
prestar el servicio; I 

11. Que su otorgymie_nto contribuya a la función social de los servicio_s públicos de 
radiodifusión y al eíer_cicio de los drrechos humanos de libertad de expresión, a la 
información y al libre acceso a las tecnologías de la información y comunicación; 

. / \ ( 

I 

( 
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- / / \ \ TELECOMUNICACIONES 

111. Que sea c?mpatible con el objetd del solicitante, en los términ{;:s de los artículos 86 
)y 87 de esta Ley, y ( 
IV. Su capacidad técnica y operativa, así como sus fue,yes de ingreso. 

1 ( 

Cumplidos los requisitos, en un plazo máximo de noventa días hábiles ópntados a partir 
de la presentación, el Instituto resolverá sobre el otor6amiento de la concesión. 1 

. ) '-- (- \, 
I / -~ 

En el otorgarr¡iento de las concesiones el Instituto favorecerá la d/versidad y evitará la 
concentracióh nacional y regional de frecuencias. . 

Cumplidos lps requisitos establecidos en la Ley y aqpellos establecidos por el Instituto, 
se otorgará pi solicitante la concesión de espectro radioeléctrico de uso social 
destinado para comunidades y pueblos indígenas, conforme a la disponibilidad del 

, \ 1 1 " 
i pr9-grarrzaanua/ corresq_ondiente. \ 1 

) 

\ 
(Énfasis añadido) 

\ 
\ 

I 
J / \ 

A su vez, el artículo 15 de los Lineaméntos, establece en relación con el artículo 90 de la 
Ley lo siguiente: \ 1 

/ ( \ 

\ ( ( 1 - 1' ./ 
Artículo 7 5. ~n el supuesto, de que se presenten dos o más solicitudes para obtener Concesiones 
de Espectro Radioeléctrico para Uso Público o Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Social 1elqcionadas con las mismas bandas de frecuencias y las mismas áreqs de cobertura, el 

Jnstituto de~erá considérar, entre otros, z~s siguientes aspect'\s: 

l. 
11. 

111. 

IV: 

V. 
VI. 
VII._ 

La fechd de la pr~sentación de las solicitudes; 
La relación def proyecto con la con,secución de los objetivos generales 
vinculados a la administración del espectro, previstos en el artídu/6 54 de 
la Ley; 
El aprovechamiento de la capacidad de la banda de frecuencias para 
prestar-el servicio; ' / ~ \ 
La contribución a la función social de los servicios públicos, en cuanto a la 
protección, garantía y respeto de los derechbs humanos de libertad de 
expresión, a fe, información y al libre acceso a las tecnologías de la 
Información y 9om_unicación; -- 1 -- / -

Compatibilidad del proyecto con el objetd del solicitante; 
La capacidad técnica y operativa, así como sus fuentes de ingresos, y 
Para el caso de Concesiones de Uso Social Indígena, el cumplimiénto de 
los fines de promoción, de,sarrollo y preservación de¡ sud lenguas, su cultura, 
sus conocimientos, la promoción de sus tradiciones, norr)nas internas y el 
resp_g,fp a los principios d/9 igualdad de género, para permitir la intfgración 
de mu¡eres indígenas en la participación de los objetivos para los que se 

1 '---
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\ 
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VIII. 

\ 

( 

! . f ! 

solicita la 1concesión y demós elementos que constituyen las culturas e 
identidade,s indígena1, y 

1 
Para el caso de Condesiones para Uso Social Comunitaria, el cumplimiento 
y apego a los prínclpios de perticipación ciudadana directa, convivencia 
social, equidad, igualdad de género y pluralidgd. -

_,/ ( 

Los elementos anteriormente descrito5'Se analizarán en forma conjunta, no son excluyentes 
ni están citados por orden de importancia." 

) 

TERCERO.- Análisis de las Solicitudes de Concesión. En primer lugar las Solicitudes de 
Concesión fueron presentadas ante la oficialía de partes de este Instituto de acuerdo a 
lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley, es. decir, dentro de los plazos establecidos por el 
programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias correspondiente. 

/ ' --'"- 1 

En particular, de acuerdo con lo indicado en. el Antecedente VI de I la preyen_te / 
Resolución, las Solicitudes de Concesión se presentaron dentro del segundo periodo 
estable¿ido por el numeral 3.4. del Programa Anual 20ly, esto es, del 3 al 14 de agosto 
de 2015. , \ 

\ 

Asimismo, los Solicitantes adjuQtaron resp1yctivamente comprob6nte\ del pago de 
derechos pi que se rE;)ferían las disposiciones vigentes al momento de la presentación de 

¡ la solicitud'. esto es, los artí<;ulos 124 fracción 1, inciso a) y, el artículo 130 de la Ley Federal 
de Derechos, por concepto de esh;dio de la solicitud y de la documentación inherente 

/ / 

ala misma. 1 

\ 

En relación con lo anterior, es importante señalar que las solicitudes fueron fealizadas 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la localidad 
dE¡l Ensenada, Baja California, a través de la frecuencia l 01.9 MHz cqntenida en el 
numeral l de ISJ tabla de "Frecuencias FM para concesiones' de uso social" del num.eral 
2.3.2 del Programa Anual 2015. 

•. ~ 

• i ' . 
/ Ahora bien, en atención a Jo dispuesto por el artículo 85 de la Ley, en relación con los 
artículos 3 y 8 de los Lineamientos, el análisis efectuado a la documentación presentdda 
por cada soliGitante con objeto de acreditar el cumplimiento de los requisitos ¡,xigibles, 
se detalla er\ términos de lo expresado a continuación: 1 

. I 
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1/ 
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, Fundación Radlodifusoras Capital Jalisco, 
- A.C. 

( 

1 ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICtCIONES 

FundacJón Cultural para la Sociedad \ 
¡Mexicana, A.C. 

l. Datos generales del Interesado \ 

\ ) a) Identidad: \ 

/ 
Copia certificada del acta constitutiva 
nú@ro 65,835 de fechal8 de diciembre)de 
2014 mediante la cual se consti/uyó en la 
asociación civil Fundación Radiodifusoras 

Capital Jalisco. \ 

Copia certificada del ácta constitutiva número ; 
\ ' 9,488 de fecha 29 de novit¡,mbre de 2005 

mediante la cual se constituyó en la 
asóciacié¡n civil Fundacij'>n dultural para la 
Sociedad Mexicana. 

/ 
b) Domicilio del solicitante: 

\ 
Señaló cómo ·domicilio el ubicado en Calle 
Montes Urales, número 425, piso 4,' Colonia 
Lonias de Chapultepec, C.P. l 10qo, 
Delegación Miguel Hidqlgo, Ciudad de 
México, acompañando 1copia simple del 
compropqnte de pago de servicio de 
servicfos de telecomuni<¡:acione~ emitido por 
Teléfonos de México, correspo~diente al mes 
de junio. / 1 

\ 
Señaló como domicilio el ubicado en Calle San 
Juan B9sco, número, 3623, Colonia Jardines dé 
San Ignacio; c.p. ·· 45040, Zapopan, Jalisco, 
acompbñando copla simple del comprob6nte 

1 

de pago de servicio de servicios' de 
telecomunicaciones emitido por Teléfonos de 
México, correspondiente al mes de julio. 

/ 

\ 11. Servicios que desea prestór: 
1 

( 

De la documentación presentada se 
~ desprende que la solicitante s¡,ñala que es de 

su interés prestar el servicio de 
I 
radiodifusión 

sonora en frecuer,cia modulada en la 
localidad de Ensen6da, Baja California, 
localidad prevista en el Programa Anual 2015 
como numeral l correspondiente a la tabla 
de frecuencias FM para concesiones de uso 
social e,n términos del numeral 2.3.2 
Radiodifusión, la frecuencia l Ol .9 MHz 

De la documentación presentada se 
desprende que la solicitanté'señala

1
que es de 

su interés prestar el serviciq' de radiodifusión 
/ 1 

sonora en frecuencia·, mQ,dulada en la/ 
localidad de Ensenada, Baja California, 1

1 localidad prevista en el Progrdma Anual 2015 
c:9mo numeral l correspondiente a la ta~la de 
fre9uencias FM para concesiones de uso social 
er términc¡,i del numeral 2.3.2 Radiodif~sión, la 
fr/,cuencia 101¡,9 MHz 1 

1 
111. Justifiyación del uso social de¡la concesión. 

Fundación Radlodit, 1Saras Capital Jalisco es 
una asociación civil sin fines de lucro, en cuyo 

1 

objeto se encu¡,ntra la transmisión de 

1 

I 

Fundación Cultural para la sociedad Mexicana 
es una asoc,lación civil, con exclusión absoluta 
de toda intención y fines de lucro, lo anterior 

1 1 

( 

\ 

/J 

\ 
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/ 

1 

/ 

\ 

/ 

/ 

) 

( / 

espacios dedicados a temas educativo?, 
culturales, de orientación social, infprmativos, 
el apoyo a las institucióiies privadas Y¡ 
gubernamentales dedicadas a la asistencia 
social, y a todas aquellas beneficiarias que no 
persigan un lucro social o económico. 

\ / ! 

Por otra parte, la interesada señala que a 
través 

1

de su programación difundirán la 
importanc;ia de los derechos human6s, el 
derecho a . la vida, la igualdad social y 
cultural, generando contenidos para 
estimular la educación y / bt.\scando 
enriquecer a las comunidades, 

Asimismo, buscará difundir y promover Id 
cultura regional y nqcional, así como la 
información y medios de acceso de 
información sobre tecnol9gía relevante 
regionalmente y a nivel general, ciencia y 
avances científicos relevantes ya que refieren 
Ensenadd es actualmente la lciudad con más 
,científicos por habitante de México. 

1 

\ 

/ 

de acuerdo a su.acta constitutiva, en donde 
se establece que dentro de, sus objetivos se 
enyu"\ntra la promociqrí y' difusión de la 
/núsica, artes, plásticas, artes dramáticas, 
danza, literatura, arquitectura y 
cinematografíai a~ como el -apoyo a las 
actividades de educación e investigación. 

1 
Por otra parte, señalan que con el proyecto de 
radio que solicitan, buscaran divulgar y apoyar 
campañas de alfabetización y ca¿acitación 1 

para adultos, así -Lomo pro9ramas de 
contenido social que lleven a la población a 
una mayor humanización, a retomar valores 
primordiales, morales, históriéos y culturales. 

Así / también, difundirán de
1 

manera 
permanente ¿ampañas relal::ionadas con 
aspectos de bienestar social, buscaran 
fomentar ampliamente el folklore regional y 
promover eventos artísticos. Finall"(len;e, 
enfatizan que la emisora será cÚltural y tendrá 

' I 

como objetivos permanentes, contribuir al 
desarrolíó cultural, económi'co y de bienestar 
social en la regiórr: 

\ 

IV, Especificaciones técnicas del proyécto. 

Sobre el particular, el propio Programa Anual 
2015 establece los parámetros técnicos bajo 
los cuales deberá operar ¡a estación 
solicitada, para lo cual se especifica la 
frecuencia 101.9 MHz en Ensenada, Baja 
California, con una estación clase A con 
coordenadas geográficas de referencia LN, 
31°51 '28.00" y LO. 116º36'21.00". 

Una vez otorgado el título de concesión, el 
SolicitaQte deberá pre~ntar al Instituto, la 
documentación técnica queocredite que la 
estación opera conforme a los pmámetros/ 

, I 

técnicos señalados en el Programa Anual 

1 
Sobre el particular, el propio Programa Anual 
2015 establece, los parámetros técnicos bajo 
los cuales déberá operar la estación;olicitada, 
para lo cubl se especifica la frecuencia 101.9 

' MHz en Ensenada, Baja California, con una 
estación clase A con coordenadas 

, geográficas de referencia L.N. 31 º5K28,00" y 
LO. 116º36'21.00". 

( 

Una vez otorgado el título de concesión, el 
Solicitante deberá presentar al Instituto; ·· la 
documentación técnica que acredite que la 

'e 

estación opera conforme a los parámetros 
técnicos señalados en el Programa Anual 2015 

14 
\) 

/ 

- \ 

i 



I 

) 

\ 
1 \ 

i 

( 

\ 

I 

/ 
\ \ ift 

1 1 INSTITUTO FEDERAL DE 

/ 
2015 y a l<ti Disposición Técnica IFT-002-2016 
"Especific~ciones y requerimientos para la 
instalación y operacióljl de las estaciones de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada 

TELECOMUNICACIONES 

- 1 
en la banda de88 MHz a 108 MHz", publicada 
en el DOF el 5 de abril de 2016. 

y a la Disposición 'Técnica IFT-002-2016 
"Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones de 
radiodifusión/sonora en frecuencia modulada 
en la banda de 88 MHz a 108 MHz", publicada 
er el DOF el 5 de abril de2016.f 1 

- ''I 
\ ' 

V, Programas y compromisos de cobertura y calidad 
/ 

En relación con este punto previsto en la 
fracción V del artículo 85 de la Ley, la 
solicitante indicó como población a servir la 
de Ensenada, Baja Caiito/nia, presentando la 
ciave d~I área geoestadística del INEGI 
20 l 000 l, confo(me al último censo disponible; 
con un a~roximado de 327,531 habitantes 
como número de población a servir en dicha 

\ zona de cobertura. 

/ i 
De acuerdo corr el numeral l de la tabla de 
Frecuencias FM par?Í conlesiones de uso 
social correspondiente al numeral 2.3.2 de 

1 ) \ ,/ 1 '" Radiodifusión del Prog ama Anual 2015; la 
localidad obligatoria a s13rvir por parte d~I 
concesionario será la pobldciórn de 
Ensenada, Baja Californió ~º/1 una cobertura 
cuyo alcance se encuentra determinado por " 
una estación clase A. 

En relación con este punto previsto en la 
fracción V del artículo 85 de la Ley, 19 
solicitante indicó como poblaciones a servir 31 
localidades del Municipio de Ensenada, Baja 
.Californlci, presentando la ciave del área 
geoestadístlca del INEGI pari cada una de 
dichartocalidades, q:onforme al último censo 
disponible; con! u-n· aproximado de 323,586 
habitantes como número de poblac¡ón a servir 
en? icho zona de cobertura. 

6e acuerdo con el numeral l de la tabla c1le 
Frecuencias FM para conceslone!l, de uso 
social correspondiente pi numeral 2.3.2 de 
Radiodifusión del Programa Anual 2015, la 
localidad obligatoria/ a servir por parte/ del 
concesionario será la población de Ensenada, 
Baja ,¡=:alifornia con una cobertura cuyo 
alcany:e se encuer:\tra determinal;16 por una 
estación ciase A. 

/ 
VI. Proyecto a desarrollar acorde con las características de la estación tjue se pretende 

J obtener, 
1 

\ 
\ / \ 

¡La solirltante ma~ifestó que la estación _ 
solicitada tendrá corría objetivo proporcionar 
Información, educación y cultura a la 
loc?ilidad prin_cipal y a la reglón circundante 
de Ensenada, difundiendo información veraz, 
plural y oportuna, promoviendo la cultur9 
regional, así como el conocimiento_ de la 
cultura en otras latitudes. 

Asimismo, la sollcit5mte presente;, el listado del 
equipo principal, necesario para dar inicio a 

\ 

/ 
/ 

I 
La solicitante manifestó que la estación 
solicitada será una emisora cultural, que 
tendrá como objetivos permpnentes contribuir 
con el desarrollo cultural, (económico y 'de 
bienestar social en la región, reafirmando que 
el propósito.y naturaleza de la concesión para 

/C-
uso social en Ensenada, Baja Californla~será 
100% cultural y educativa para la comunidad. 

/ 

) 

Por otra parte, la interesada presenta un listado 
del equipo princ(pal,' necesario para dar Inicie 

) 

/ 

/ 
/ 

1 



/ 
1 
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\ 

\ _/ 

las operaciones de la estación, el ¡ cual 
consiste en transmisor FM ,marca Nautel, 
Antena FM de 6 elementos m9rca Jampro, 
línea de transmisión marca Andrew y consola 
de au¡'.Jió marca AudioArts. 

Finalmente, la solicitante presentó a efecto 
de acreditar el requisito previsto en el artículo 

/ 

3, fracción 111 inéiso a) de los Lineamientos, la 
cotización del equipo principal para el iniéio 
de operación de la estación, emitida el 31 de 
julio de 2015, por uri total de $784,117.26 
(setecientof ochenta y c~atro mil ciento 
diecisiete pesos 26/100 M.N.). 

\ 

\ 

\ 
a las º\"eraciones de la estación, consistente 
en tra~smisor de FM marca RVR, antena de 
transmisión de 6 elemerítos marca RVR, 50 
metros de línea coaxial de transmisión marca 
HELIAX. conector 

I 
para línea de 7 /8 marca 

JAMPRO, path panel de 3 puertos para línea 
de 7 /8 marca JAMPRO, y procesador de audio 
marca OMNIA. · J 

1 \ 

/Finolmente, la solicitante presentó una 
cotización correspondiente al equipo listado 
por un total de $370,430.00 (trescientos setent¿ ' 
mil cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), 
conforme al artículo 3, fracción III inciso a) de ' ·--- \ 
los Lineamientos. • , 

\ ' / 
VII. Capacidad técnica, econórr:ilca, jurídica y administrativo 

_ _/ \, a) Capacidad técnica. 

\ 
A efecto de acreditar el presente requisito, la 
solicitante presentó currículum vitae del 
Ingeniero Fernan10 de Jesús A)bavera 
Marquez, del cual se desprende que fue 
Coordinador General de Ingeniería de 
Radiorarha Valle de México, siendo el 

\ encargado de soporte técnico a transmisores 
de radiodifusión, así como el curso de 
capacitación . y especialización en 
radiodifusión. Asimismo, exhibieron . el 
currículum vitpe del ·- ingeniero en 
Comunicaciones y Electrónica Roberto 
Mendiola Alplzar, quien ha realizado 
actividades óomo perito para estaciones 
radiodi/usoras de A1:)) FM y Televisión, 

, efectuando estL¡dios eón fines tales como 
aumento de potencia, cambi9 de ubic9c\ón 
y cambio de equipo transmisor. 

/ 1 
! 

" 1 / 

I 

7 

Sobre el particular. la interesadd presentó 
carta firmada por el Ingeniero David Alberto 
Salas Contreras, Perito en Telecomunicaciones 
con registro No. '647, Director Técnico en la 
empresa Asesores y Consultores en 
Telecomunicaciones. misma que se dedicada 
a prestar asesoría técnica a la industria de las 
telecomunicaciones en México/respecto de 16 

1 

cual 'anexcin currículum vitae del que se 
' 

desprende amplia experiencia en la 
realización de instalaciones de estaciones de 

/ / 
radiodifusión de AM, FM y N, misma que se 

' compromete a través dJ su Director Técni7o a 
proporcionar asistencia técnica a · la ·. 
solicitante. 

! 

\ 

/ 



\, / 

) 

) 

j 

1 

1 

\ 

\, 
I 

/ \ 

l ift 
IN§JHUTO FEDERAL DE 

/ rmcpMUNICACION~S' 

b) Capacidad económica. 

-Sobre el particular, la solicitante/ presentó 
carta emitida por Radio Satelital, S.A. de C.V, 
la cual manifiesta el otorgamiento de una 
lín'.ea de créqito por la cantidac;J totdl del 1 

costo de los equipos de conformidad con la 
cotización presentada. " 

I i' 
'1 

En adición a lo cinte~or, la interesada 
presentó estados de cuenta a nombre del 
asociado ~nóar 

I 
José Maccisé Uribe, 

correspondientes á las ,cuentas 0l 41613324 y 
0141618083, emitidos por la Institución 
Bancaria BBVA Banconier,"' con saldos 
promedio por $1,452,32~/2 (Un millón 
cuatrocientos cincuenta y dos mil trecientos 
veinticuatro pesos 72/100 MN., $842,104.74 
(ochocientos cuarenta y cid mil ciento 
cuatro pesos 74/100 M,N,, i570,95l.09 
(Quinientos setenta mi\ novecientos 
cincuenta y uh pesos 09/100 M.N., 
$3,341,318,69 (tres \millQoes trecientos 
cuarenta y ,un mil trecientos dieciocho pesos 
69/100), $2,124,387.06\ (Dos millones ciento 
yei"iticuatro mil tresci~ntos ochenta y'-s(ete 
pesos 06/10() M,N. y $2,031,949.70 (dos 
millones tre(nta y un mil noveciehtos cuarenta / 
y nueve pesds 70/100 M,N.). En virtud de lo 
anterior, se da por cumplido el presente 
requisito. 

Al respecto, Id asociación solicitante exhibió 
estados de cuenta bancarios a nombre de sús 
asociado, del cuall se desprende que en 
partic,Ylar tres estados d~ cuenta emitidos por 
la Institución Finrn~_ciera "Finamex Casa de 
Bolsa'\ a nombre de Ricarro Jose Madero 
Vizcaya de los cuales s@ desprende que el más 
r13ciente de ellos correspondiente al periodo 
de 31 de agosto de 2017 a 29 de septiembre 
de 2017, cuenta con'una ir¡iversión por un saldo/ 
total de $37'546,550.23 (treinta y siete millones 
quinientos cuarenta y seis mil quinientos 
cincurnta pesos 23/100 M.N.), 

En virtud de lo anterior,;Se da por cumplido el 
presente requisito en relación 1on / lo r 

establecido por el artículo 3 fracción IV inciso 
b) de los Lineamiet'\tos. 1 

\ ' 

\ 1 / / 

-, 
e) Capacidad jurídica. 

\ 
La asociación civil presentó copia certificada 
del beta número 65,835 de fecha 18 de 

/ \diciembre de 2014 mediante la cual se 
constituyó en la asociación civil Fundación 
RadioéJifusoras- Ca¡;>ital Jalisco, asociación 
civil sin fines de lucro, cuyo objeto es la 
Instalación, r~presentación, operación y 

: mantenimiento de estaciones_ radiodifusoras 
culturales y de experimentación que le 
otorgue el Gobierno , Federal a través del 

/ \ ' 
Al respecto, la asociación presenta copia 
¿ertificada del acta núméro 9,488 de fecha 29 
de noviembre de 2005 por la cual se constituyó 
i=,undación 

I 
CuTfural para la Sociedad 

Mexicana, A.C., asociación que de acuerdo al 
artículo quinto de sus estatutos sociales cuenta 
con un objeto con absoluta exclusión de toda 
intenció?\ y fineh de lucro. 

1 

\ 

\ 

/ 
/ 

I 

J 
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1 

Instituto Federal de Telecomunicaciones o la 
¡ autoridad competente. 

\ 
\ 

( 

/ 

Asimismo, con fecha 30 de septiembre de 2016 

fue presentadoBI instrumento notarial 7,544 de 
fecha 29 de julio de 2016, por el cual se 

/ 

protocolizó el acta de asamblea general 
extraordinari<;J de asociados por lo cual se 
modificó el objeto de lo asociación civil a 
efecto de incluir el de prestar todo tipo de 
servicios públicos de tel\comunicoci9nes y/o 
radiodifusión. 

d) Copacidbd administrativo 

En relQclón con este requisito, lo asociación 
presentó un apartado consistente en sus 
procesos administrativos poro lo atención de 
audiencias y recepción y atención de quejos, 
señalándo que contarán cqn un Defensor de 
Audiencias, el cual tendrá lds fac¡ultades y 
obligaciones que lo Ley \ Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión le 
otorguen, ya que será ¡81 encargado de 
recibir, tramitar y dar respuesto puntual o 
todos los quejos, sugerencids y opiniones 1 

· vertidas por los audiencias y los que por sí 
mismo, en el cumplimiento de sus 
obligaciones genere. 

/ 
En· relación al presente requisito, lo interesado 
refirió qye\ el área administrativo se encargo, 
por su experiencia con esto.dones de 
rodiodifusió~ cultural yo optenidos y en 
funcionamiento, de instrLir y supervisar o los 
asistentes de administración, que deberán 
otorgpr de manero eficiente y amable 

1 ' 

oten\ión e información al público; ~ora el coso 
de lo recepción, tramitación y atención de 
quejos se proporcionaréi un número telefónico 
y uno dirección.. de correo electrónico con el 
objetivo de presto~ el mejor servicio y corregir 
lo necesario o lo brevedad posible. 

\ 1 
1 

1 

VIII. Fuentes dli¡ los recursos flnancler~s pari el desarrollo y operación del proyecto. 

1 
Lo solicitante refiere que sus ingresos serán 
obtenidos a través de donativo~ y 
oportoci<?nes, lo cual resulto cpngruentJ con 
lo previ,sto1en, el artículo 89 de lo Ley. . / 

\\ 

Al respecto, el desarrollo y operación del 
proyecto será o tr9vés de los recursos propios . .-' 
de lo asociación civil, los cuales, de acuerdo a 

, sus estatutos sociales, se generan mediante 
' · ~uotos di:,. aportación réalizadqs por sus 

asociados, donativos y aportaciones que por 
cualquier causa (ecibo la asociación civil. 

\ . 

En este orden de ideas, esta q~toridad considera que la información presentada con 
motivo de las Solicitudes de Concesión parqt uso sociOC así.como del análisis que realizó 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión de la Unidad de Concesiones y 
Servicios a la información que obra en cada uno de los expedientes abiertos con mofivo 

/ / 

1 

/ 

/ 

/ 

/ 
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-~ las solicitudes, los interesados dieron cumplimiento a los requisitos establecidos
1
por el · / 

artículo 85 Ide la Ley en relación con los artículos 3 y 8 de lo(uneamientos. 
1 

f 

l.. 
Por otra parte, en relación con ¡a opinión técnica a que se refiere el antecedente VIII de 
la presente resolución, la misma fue solicitada 'a la Secretaría de Comunicaciones y 

· Transp6rtes mediante oficios IFT/223/Ut;:S/2/596/2015 e IFT /223/UCS/223/2015, qe fe,chas 24 
de noviembre de 2015 y 11 de febrer~ de,2015, respectivamente, opinión qi/Je debió ser 
erfÍitidd en un plazo no mayor de treinta días naturales; no obstante lo ante¡ior, con 
fechas 9 de febrero y 6 de abril de 2016, se recipieron en este Instituto los oficios 2.1.-0154 " 
y 2. t:;;315/2016, mediante los cuales la Secretaría emitió a través de sus respectivos , 
Anexos id~ntificados como 1.- 291 de fecha 8 de feblero de 20¡16 y 1.-0060 de 6 de abril de 
2016 la opinión técnica a que se refieren los artícul,bs 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Política de)os Fstqdos Unido~ Mexicanos y 9 fracción I de la Ley. 

\, / \ 

Por cuanto hace a la opinión emitida .. con motivo de la solicitud presentada por 
Fundación Radlo9ifusoras Capital Jaliscb, A.C.1 la dependerea citada no /ormuló 
ning\\Jna observac

1
ión en particular con la única m,ención en' el sentido de que este 

Instituto lleve a cabo el J análisis corre~pondiente I al cumplirriiento· de l9>s requisitos 
aplicables al otorgamiento de corícesiones, por lo cual esta autoridad considera con 
base en el análisis realizado p9r la Dirección General de Concesiones de'Radiodifusión 
que la solicitud en co,mento se apega d los requisitos establecidos en el 6r~ículo 85 de la 

1 
Ley. Asimismo, en relación a \a ~olicitud presentada por Fundación Cultural para la 
Sociedad Mexicana, A.C., no obstante que la Secrétaria señaló que la capacidad \ 
económica de la solicitante no se encuentra acreditada, esta autoridad consid~ra que 

\ 1 
la misma se cumple de acuerdo a las constancias que obran en el expediente abierto 
con motivo de la Solicitud de Concesión en términos de lo expresado en el Inciso b) 
fracción VII del Considerando Tercero de esta Resolución, relativo b la acreditación de 

\ 

capacidad económica por parte de\ los solicitantes, así como de acuerdo al a.nálisis 
realizado por la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión. 11 ' 

Así también, en reia6ión con el antecedente IX de la presente resolución, la Uniaad de 
Concysiones y ServiciosJ;olicitó la emisión de la opinión correspondiente para cada uno 
de los solicitantes, Jop parte de la Unidad qe M~dios y Contenidos A)-láiovisuales. · 

\ 
.. En atenció9 a dicha solicitud, mediante los oficios referidos en el antec.edente XI de la / 

presente Resoli 1ción;la ynidad de Medios y Contenidos Audiovisuales emitió la opinión 
correspondiente a cada una de las solicituéJes, mediante la. cual señaló las siguientes 
co

1
nsideraciones: \ · 

/ ,; ! \ 

/ 
\ 

( 

/ 

/ 
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\ 

"Me refiero a su oficio número IFT/223/UCS/2595/2015 de 20 de noviembre de 2015, a 
través del cual remite, en formato digital, el escrito presentado en la oficialía de partes 
de este Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) el 03 de agosto de 2015, con 
folio de ingreso 042551, mediante el cual Fundación Rddlodifusoras Copita/Jalisco, A.C., 
solicita una concesfón para instalar y operar una estaeióéi de radiodifusión sonora para 
uso social en Ensenada, Baja :california, así como la demás documentación relativa a 
la tramitación de dicha solicitud. Lo anterior, coni la finalidad de que esta Unidad 
Administrativa emita la opinión a que se refiere el artículo 34, fracción /, del Estatuto 
Orgánico de\este Instituto. I 

\ 

Al respecto, y qerivddo del análisis realizado gJa documentación rémitida, hago de su 
conocimiento que, en opinión de esta Unidad Administrativa, los objetivos perseguidos 
COR-la instalación )' operación de la estación de radiod1Yusión ,resultan acordes con los 
propósitos culturales y educativos, ya que el solicitante indica que difundirá los derechos 
humanos y sociales de toda persona e información sobre acontecimientos regionales, 
nacionales e internacionales en el contexto s9cial, geográfico e histórico, promoverá la 
cultura regional y nacional, buscará enaltecer los valores, orgullos, crf!encias, símbolos 
regionales y modos de comportamiento de la cultura local, difundirá información y \ 
medios de acceso de información sobre tecnología,, ciencia y avances científicos 
relevantes, promoverá el conocimiento sobre las tecnologías de / medios, 
telecomunicaciones y tecnologías de' la ir¡formaclón, dará difusión al crecimiento 
económico, turíJtico, cultural, f~lliar y Jofores y resaltará los usos y costumbres de la 
ciudad, sin fines'de lucro; en términos de los 9rtículos 87, 90, fracción 1/1, d/9 la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), 3, fracción 11/, inciso b), párrafo tercero y 
á, fracción V, párrafo primero, de los Lineamfentos Generales para el otorgamiento-de 
las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 

,1 Telecomunicocjsmes y Radiodifusión (Lineamientos). \ I 

/ 

/ 

/ 1 
Asimismo, se considera que con el otorgamiento de la d:onpesjón 'solicitada se 
contribuye a la función social de los servicios públicos 9e radii;Jdifusión y al ejercicio de 
los derechos humanos de libertad de expresión, a la información y al libre acce,so a fas 
tecnologías de la información y comunicación, de conformicjad con el artículo 90, 
fracción 11, de la LFTR. 

~ \ / 

' Ahora bien, debe precisarse que la presente opinión se realiza sin prejuzgar sobre el 
cumplimiento formal y acreditable que Fundación Radlodifusoras Capital Jalisco, A.C., 
dé a las disposiciones normativas aplicables contenidas en los ordenamientos citados 
en párrafospnterlores. 

/ ,1 / \ 

Finalmente, cabe señalar que de I;; opiniones sdlicltadas por esa Unidad Administrátiva 
- -a su cargo en materia de otorgamiento de concesiones de radiodifusión, se puede 

\ 

( 

20 

I 



/ 

/ 
( 

/ 

\ 

) 

\ 

/ 

/ 

\ \ 

1 ',, / 
/ 

( 

--~ / 1, 
/ ift 

1 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

advertir que fa frecuencia 1 O 1. 9 MHz en ensenada, Baja Cafífornia, también ha sido 
sofícitada para su concesionamiento r_or Fundación Cultural p'ara la Sociedad 
Mexicana, A.C., mediante efcrito presentado en la oficialía de partes de este Instituto 
el 13 de agosto de 2015, con folio de ingreso 015832; lo que se iMqrma para los efectos 
señalados en el artícJJIO 15 de.los Llneayriientos." , ¡ 

1 
"Me refiero a su ofic:ío número IFT/223/UCS/359/2016 de 26 de febrerbtde 2016, a trav;és 
del cual femite, en formato digital el e~crito presentado en la oficialía de partes de este 
Instituto Fede(al de ~elecbmunicaciónEis (Instituto) el 13 de a(Josto de 2015, con folio de 
ingreso 045832, mediante el cual Fundación Cultural para lá-Socledad Mexicana, A.C., 
solicita una concesión para instalar y operar urna estaciqn de radioc;Jifusión sonora para 
uso social en Ensenada, Baja California, asf como la demás docu,-nentación relativa a 
la trs:imitación de dicha sofícitud. Lo anterior, con la finafídad de que esta Unidad 
Administrativa emita la opinión a que se refiere el artículdJ 34, fracción I, del Estatuto 
Orgánico de este Instituto. 

1 \ 
Al 1especto, y derivado del análisis reafízado a la documentación rerr¡itida, hago de su 
conocimienfo que, en opinión de esta Unidad Administrativa, los 09jetivos perseguidos ¡ 
con la instalación y operación de la estación de radiodifusión resultan acordes con los 
propósitos cu/turales_y educptivos, ya que el sofícitante indica que se divulgarán y 
apoyarán campañas de alfabetización y capacitqción para adultos, programas de 

' \ 1 contenido social, campañas relacionadas con aspectos de ¡bienestar social y de 
planificación familiar, salud, alcoholismo, de apoyo comunitario, de equilibrio ecológiéo 
y uso racional de los recursos, se inducirá a la población infantil y juvenil a fas discipfínas 
deportivas, se fomentará' el folklo;e regional, se promoverán eventós artísticos, ferias, 
exposibiones y festivales, se difundirán programas con fines educativos, culturales e 
informativos y, en materia de protección ci&i!, se qestinarán emisiones en cóordinación 
,pon las autoridades competente; con el íin de prevenir dc¡ños a la población, sin fines 
de lucro;\ en términos los (sic) artíqulos 87, 90, fracción 111, de fa\ Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (lfTR), 3, fracción 111, inciso b), pár(afo tercdr6 y 8, 

, \ fracción V, párrafo primero, de los Lineamientos Genérales para el otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Ti3lecomunicaciones 
y Radiodifusión. \ ·, 1 ' \ 

Asimismo, se considera que con el ot1rgamiento de la concesión lsoli9itada se 
contribuye a la función social de los servicios públicqs de radiodifusion y al ejercicio de 
los derechos humanos de /íbertad de expresión, a lq' información y al libte acceso a las,, 
,teqiología1 de,la información y _c;omunicación, de conformidad con. el artículo 90, 
fracción 11, i:ie la LFTR. \ __ 

1 
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J Ahora bien, debe precisarse que la presente opinión se realiza sin prejuzgar sobre el 
cumplimiento formal y acreditable que Fundación Cultural para la Sociedad Mexlqina, 
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A.C., dé a las disposicionfis~ormativds aplicables contenidas en los cprden/irhientds 
citados en párrafos anteriores. , 

\ . 
Finalmente, cabe señalar que de las opiniones solicitadas por esa Unidad Administrativa 
a su cargo en materia de otorgamiento de concesiones de radiodifusión, se puede 

• advertir que la frecuencia 701.9 MHz
1 
en Ensenada, Baja Califomia, también ha sido 

solicitada para su concesionamiento por Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C., 
mediante kscrito presentado en la oficialía de pari;,s de este /nstit1,Jto el 03 de agosto . 
d~-2015, con folio de ingreso 042551; lo que se/informa para los efe6fos señalados en el 
artículo 15 de los Lineamientos. " r 

En este orden de ideas, en función de las consideraciones expresadas por la Unidad de 
Medios y Contenidos Audiovisuales, en relación con lci documentación presentada junto 
con las solicitudes de c<;>ncesión para us·o social, para la localidad de Ensenada, Baja 
California, así como del análisis de la información que obra en los expedientes abiertos 
con motivo de las solicitudes que realizó la Dirección . General de Concesiones de 

----, \ 

Radiodifusión de la Unidad pe Concesiones y Servicios, esta autoridad considera que se 
dio cumplimiento a los reqüisitos establecidos por el artículo 8~ de la Ley en relación con, 
los artículos 3 y 8 de los Lineamientos. \ ,..., 

Ahora bien, es importante considerar el análisis que en materia de competencia 
ecónómica reaÍizó la\Unidad de Competencia Económica de, este Instituto en relación 

• o 

con las Solicitudes de Cpnceslón. Al respecto, cpn fundamento en lo establecido por el 
artículo 28 \árrafo' décimo quinto de la Constitución Política, de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Instituto además de ser un órgano autónomo cJyo objeto e~ el desarrollo 
eficiente de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, esJambién la autoridad : . ' 
en materia de competencia económica de dichos sectores, por lo ejerce de manera 1 

exclusiva las facultades en la materia con el objeto de garantizar la libre competencia y 
/conc¡urrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monópolios, las prácticas 
, monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente en 
'los sectores de ·radiodifusión.y telecomunicaciones. 'i 

En relación con lo anterior, en atención a la solicitud de op1nion en mate1ia de 
competencia económica a que h9ce referencia el-antecedente )(11 de la presente 
Resoluciór., a través del oficiolFT/226/UCE/DG-CSON/2217/2016 de fecha 17 de mayo de \ 
2016, la Unidad~e Compet~ncla Económica de este lnstitµto solicit61e fuerc¡¡ requerido 
a los solicitantes de concesiones para uso socia( la presentación de la información y 
doc;umentación contenida en el cuestionc:írio identificado como Anéxo f del oficio de ) 
referenc¡;ia, lo anterior, a efecto de' obtener la información necesaria parq sustanciar el 

' ,,- 1 ~ 
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( " / 
análisis respeéfivo en materia de combetencia /con¿micd ~- estar en posibilidad de 
emitir opinión respecto de cada solicitud. ' 

1 / , ; ! ¡ _e -
En atención a lo anterior, mediante los,escritos presentadós1 ante la oficialía de partes de / -
este Instituto con fechas 19 de agosto y 29 de junio de 2016, los Solicitantes dieron 

· desahogo at cuestioriOr\o anexo,al oficio referido en líneas superiores, manifesta~do 
respectivamente q través de su r~presentante legal lo siguiente: 

1 

/ 

/ 

V 
( FUNDACIÓN RADIODIFUSORAS CAPITAL JALISCO, A.C., cuenta con dos asociados, los 

-- cuales participan en la administración d~ la asóciación, cpñlos cargos que se detallan: 

/ 

PRESIDENTE/ ANUAR JOSÉ fr1ACCISE URIBE 
VICEPRESIDENTE: LUIS ERNESTO,MACCISE URIBE 

\ 

El asqciado ANUAR JOSÉ MACCISE URIBE a su vez es accionista de la sociedad 
Radiodifusoras Capital, S.A. de, C. V., Radiodifusión Moderna, S.A. de C. V., ¡°sí como 
Radio y Televisión de Colima, S.A. de C. V. : -- 1 

/ 

; '- \ __ , \ I_ / ' \ 

Los asociados ANUAR JOSÉ MACCISE URIBE y LUIS ERNESTO MACCISE URIBE, son 
accionistas en un 50% cada uno de la sociedad Consorcio Mac, S.A. de/C. V., la cubl es 
accionista de las sociedades Radiodifusoras caJital, S.A. de C. V., Radiodifusión" 
Moderna, S.A. dé C. V., y Master Radio de d>ccidente, S.A. de C. V., así son asociados de 
la asocidción F~ndación Radiodifusoras Capital, Á.c. , 

Lbs participaciones¡descritas en puntos anteriores, están conformadas de 'fa siguiente 
manera: 

1. RADIODIFUSORAS CAPITAL, S.A. DE C. V. 
Consor2io Mac, S.A. de C. V. (99%) 
Anuar José Maccise Uribe (1%) 

2. RADIO/JIFUSIÓN MODERNA S.A. DE C.V. 
1 donsorcio Mac, S.A. de C. V. (99%) 

/ Anuar JoÍé Maccise Uribe (1 %) 

3. RADIO Y }ELEVIS(ÓN DE COLIMA S.A. DE C,Y. 
Telecomunicaciones CH, S.A. de <j:. V. \(99. 96%) 
José Antonio Sánchez Pérez (.02%) 

Anuar José Maccise U[ibe (.02%) 

( 4. MASTER RADIO DE.OCCIDENTE, S.A. DE C. V. 
/ ,, 1 

/ 
) 

/ 

/ 
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/ 
Consorcio Mac, S.A. de C. V. (50%) \ 
Corporativo Difusión Atemajas, S.A. de C. V. (25%) 

1 
Luis Eduardo Stephens Zavpla (25%) 1 

.• '· - I \ 
FUNDACIÓN RADIODIFUSORAS CAPITAL JALISCO, A.C. pertenece al Grupo de Interés 
Económico Capital Media, el cual está integrado,de forma ,corporativa de la siguiente 
manera: 1 

/> 
Las sociedades Radiodifusoras Capital, S.A. de C. V., Radiodifusión Moderna, S.A. de 

• ! c. V., Radio y Televisión de Colima, S.A. de C. V. y Master Radio de Occidente, S.A. de 
C. V., tienen como actividades principales las de adquisición, explotación, 
establedrniento, instalación, operación, comercializa<:ión, administración, dirección y 
representación de diversas estaciones de radio y televisjéjn, redes públicas de 

1 
telecomunicaciones, para prestar servicios de radio y televisión restringidos 

I \ ... 

\a Asocia ció~ Funbación Radiodifusoras Capital, A. q. tiene como objeto principal la 

\ 

\ 

\ 

instalación, representación, operación y mantenimiento de estaciones radiodifusoras ( 
destinadas\exclusjvarnente a la educación y a la cultura y en general a todos los 

1 

campos del cono6imiento humano. 

'La empresa Consorcio Mac, S.A. de 9· V. tiene den.tro áé su objeto social la ,de tenedora 
de acciones. 1 

~ ' 

Todos los servicios que presta/r las empresas referidas en puntos anteriores, son 
exclusivamente de radiodifusión, tal y como se señala.en el cuadro siguiente: 

DENOMNACION DE 
ESTRUCTURA /CONCESIONES-Y PRINCIPAi.. 

DIRECnvo REPRESENTANTE ! LOS DISTINTIVO LOCAL/DADA 
CONCESIONARIOS. 

ACCIONARIA i PERMJSOS 
SERVIR 

PRINCJPAl COMERCIAL 

ANUARJOSÉ 
\ FUNDACIÓN 

MACC!SE URJBE- ! 

ASOCIADO 
\ MOREUA MICH. / RADl9D'FUSORAS WISERNESTO PERMISO XORE-FM NOAPUCA 

CAPITAL A.C. MACCISE URIBE-
---- ASOCIADO 

e CE9 XHEITEAM MÉXICO, D.F. . 
CONCESIÓN XECH-AM CACAlOMACA 

N. MEX. ANUARJOSÉ 

CONSORC/OMAC, CONCESIÓN XHNAQ-FM 
QUERfTARO, Ml!<;CISE 

rno. /URIBE 

RADIOD}FUSORAS 
S.A. DE C.V. (99%) 

' i IXTACOMITAN, ! 

CAPlTAL/ S.A. DE C. V. 
ANUARJOSÉ CONCES!óN XHRVI-FM TAB. ,-

~ACCISE URIBE (1%) 
IZÜCARDE 

CONCESIÓN 
XEEV-AM 

MATMylOROS, 
( / . XHEV.fM 

PUE. 

\ XECHH-AM ZUMPANGO DEL CMf? 
CONCESIÓN 

XHCHH-FM R(O, GRO, 

/ 

/ 

( 
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\ 
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1 

\ CONCESIÓN XEXC"')" 
IXTAPAN DE lA 

1 SAl..,MEX. 
1 
CONCESIÓ_!j 

XEU-AM TORREÓN, 

1 
XHU-FM COAH, 

PIEDRAS CONCESIÓN XHMJ-FM \, 
NEGRAS, COA/-/ \ 

f XHM21--FM 
MELCHOR 

/ CONCESIÓN MUZQUJZ, 
¡ COAH 

CONCESIÓN XEIM-FM SAWLLO, COA/-/ 

RAD/00/F~S/ÓN \ 
CONSORC'f MAC, ' ' ~S.A.DEC .. (9'?%) 

CONCESIÓN MODERNA S.A. DE ANUARJOst XHZL-FM JAlPA VER. 
c.v. MACC/SE URIBE (1%) 

1 1 
CONSORCIO MAC, 1 ( ' 1 / 1 S.A. DEC.V. (50%) 1 ' 

LUIS EDUARDO - \ MASTER RADIO DE STEPHENS ZA VAlA \ 
OCCIDENTE, S.A. DE (25%) CONCESIÓN XHUx.-FM TEPIC,NAY/ 

c.v. CORPORAnvo \ ' 
DIFUSIÓN 

1 ATEMAIAC, SA.A DE 
c.v. (25%) 

TELECOMUNICAC/0 
NES CH, S.A. dE \ 

RADIO Y TELEVISIÓN 
c.v. (99.96%) 

JOSE ANTONIO 
OE COLIMA S.A. DE 

sANCHEZ PtREZ CONCESIÓN XHITT--FM COUMACOl. c.v. (.02%) 
ANUARJOSt 

MACC/~URIBE / ) ( 
(.O_z%) ' ' ' 

Por su parte, Fundación Cultural para la So,cledad Mexicana, A.C. señaló lo siguiente: 

I 
\ 

/, Los asociados de mi represerltada Irene Sánchez Martinez, Ramón Campos Espinazo, 
Salvador Pérez López, E/vira Guadalupe Venegas Leyvá no son accionistas ni 

\_ 

concesionarios Gf,e empresas qJ.Je presten servicios de telecomunicaciones o 
(adiodifusión y no tienen relaciones de parentesco,consdngui(]idbd o afinidad con otras 
personas que lleven a cabo directa o indirectamente actividades en estos sectores, ni 

. . . \ . ' 1 

participan directa o indirectamente como accionistas, directivos o integrantes de algún 
órgar¡o responsable de Ja¡toma de decisiones en empresas relacionadas a los/sectores 
de telecomunicaciones y radiodifusión. 1 ¡ 1 

' 
Como const6 en la infraestructura del propio Instituto, Fundación CulturQ/ para la 
Sociedad Mexicana, AC,, tiene permisionadas yen proCreso de transición a cong,sión 
social las frecuen9ias dt, radio con distintivo de llamada XHFSM*FM que opera en la 
frecupncia lfXJ.7 Mhz én Puerto Val/arta, Ja/,, XEFCDM-AM

1
én la frecuencia 680 Mhz en 

Mérida, Yuc,, XHFCS-FM en la frecuencia 90,3 Mhz en Cu/iacán, Sin,, XHFCSM-FM en (a 
frecuencia 94, 1 Mhz en Cuernavaca, Mor,, y XHPBP-FM que opera en la frecu¡,,ncia 106, 7 

, Mhz en Puebla, Pue,, lo Qflterior para todos los efectos conducentes, 

\ 

/ 

1 

1 \ \ 

j 

\ / \ 
\ 

( 

I 

\ 

/ 
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Pbr lo anterior, en reláción con lo señalddo en los Antecedentes XII y XIV de la presente 
resolución, mediante oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/Í216/2016 e IFT/223/UCS/DG
CRAD/2965/2016, la Dirección Ge;:;era1·ae Concesiones de Radiodifwsión, solicitó a la 
Dirección Gene.rol de Concentraciones y Concesiones la emisión de la opinión en 
materia de competencia económicCl correspondiente, por lo que a través de los.diversos 
IFT/226/UCe/DG-CCON/572/2017 e lFT/226/UCE/DG-CCON/575/2017, .ambos de fecha 
31 de agosto de 201)', la Unidad de Competenpia Económica de este lnstituto_9mitió 
opin(ón correspondiente a cada una de las solieitudes, mediante las _cuales señaló las 
siguientes conclusiones: 

1 
\ 

\ / / \ 

¡ \ 
"ASUNTO: Análisisy opinión e/7i materia de competencia ecorlómicq resp~cto a 7 (una)/ 

solicitud de conc~sión efe uso social- para instalar y operar una est~ción de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada (FM) en la localidad de Ensenada, Baja 

\ California, presentada por Fundóción Ródiodifusoras Capital Jalisco A.C. (Fundación 
)?adiodifusoras Capital Jalisco o Solicitante). 

EXPEdlENTE INTERNO DGCC: EI-DGCC(UCS)-OCR-07 7-2076 
- ------- ) -

l. Antecedentes 

\ 

11. Solicitud 

· Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco solicitó una concesión de uso social para 
instalar y operar una estación de radio en FM en la localidad de Ensenada, Baja 
California (Localidad). 

\ 
./11· Marco legal 

) 

IV. Descripción del Solicitante, el grupo de interés económico ,al que pertenece (GIE del 
Solicitante) y las Personas Relacionadas a ese GIE 

1 ¡ 
,-

Solicitante 1 ' / 

)¡ 

1 ~ 
El Solicitante es una persona moral, constituidQ conforme a las leyes mexicanas, cuyos ( 
asociad2's son_los que se indican a ~ontinuación. 1 

\ . 
Cuadro 7. Asociados del Solicltont1z 

Anuar Jo;é Mdccise Uribe 

2 Luis Ernesto Maccise Uribe 

/ Fuente: Elaboración propia con datos de la UCS. 

/ 

I 

,j \ / 

\ 

\ 
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\ 

_ _/ ~ 
Con base en la información disponible, el Cuadro 2 presenta a las personas que, en lo 

' 1 

individual o en conjunto considerando sus relacione$ por parentesco, tienen una 
participación accionaria mayor o igual al 50% (cincuenta por ciento), por lo que Sf, 

íderitífícan cor¡io parte dej,GIE al que pertenece el Solicitante (Glf del Solicitante), y, 
además, participan, directa e indirectamente, en lo~( sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

1 

Cuadro 2. Per'sonas que forman parte del GIE del Solicitante 

) 

/ 

Fundación Rad/odifusoras 
Capital Jalisco, A. C. 

Consorcio Mac. S.A. de 
c. v. ✓-

Radiodifusoras Copita/, S.A. 
de C.V. 

! 

Master Radio de 

Occidente, S.A. de C. V. 

Telecomunícaciones CH, 

S.A. c/,<z f V. 

\ 

Radio y Tele visión de 
Colima, S.A. de C. V. 

\ 
Radiodifusión Moderna, 
S.A. de C.V. 

! 

Anuar José Maccise Uribe 

Luis Ernesto Mace/se Uribe 
/ 

Anuar José Maccise Uribe 

Luis Ernesto Maccise Uribe 

Cohsorc/o Mc¡c, S.A. de 
c.v.· 

Anuar José Maccise Uríbe 
--;-

Consorcio Mac, S.A. de 
c.v. 

Corporativo Difusión } 
Atema/ac, S.A. de C. V. 
/ 1 -

Eduardo Stephens lava/a 

\ 

'Consorcio Moc, S.A. de 
/ / ' 

C.V. 

José Antonio Sá9chez \ 
Perez 

Telecomunicaciones CH, 

\ S.A. de C. V. \ 

Anuar José Maccise 
1
Uribf' 

José Ahtonío Sánchez 
--perez 

,' Consorcio Mac, S.A. de 

c. v. 
Anuar Jo~é Maccisr Vribe 

\ 

) / 

N.A. 

NIA. 
¡ 

so.oc/ 

50.00 

99.99 

0.07 

50.00 

" 25.00-

25.00 

50.00 

50.00 

99.96 
\ 

\0.02 

0.02 

99.00 

1.00 
/ 

1 I 

\ 
I 

/ 
\ 

! 

/ 

- ' -
1 • 
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\ 
Fundación Radlodlfusoras 
Capital, A. c. 

:~JJ~lf ti;;r# Jirtt,ij}&, 
Anuar José Maccise Uríbe 

I 
Luis Ernesto Maccise Uribe 

Anuar José Mace/se Urlbe 

Luis Ernesto Mac~ise ucibe 

Familia Mace/se Uribe 

\ 
\ \ 

NA 

Fuente: E labor ación propia con Información del Instituto, Incluyendo lo entregada por Radiodifusoras Capital S.A. de C. V. 
en el morco de Migración de frecuencias de AM a FM. 1 

1. Corporativo Dffl]Sión Atemojac, S.A. de C. V,. no pertenece al GIE del Solicitante. Eso sociedad es accionista de 
~mp/ffudes y Frecu;:ncios de Occidente, S.(yde C. V., c~ncesionoria de la estación XHXT-FM ubicada en Tepic, Noyorit. 
N.A. No aplica. - " 

Personas Vlnculadas/Relacionadas ! 

\ A partir de la información disponible, y tomando en consideración los elementos 
presentados pot el Solicitante, no se identifican Personas Vinculadas/Relacionadas con 
el GIE del Solicitante que lleven a cabo actividades en el sector de radiodifusión, 1 

' IV, 1, Concesiones y Permisos del GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas · 

Eri el Cuadro 3 se listan las concesiones y/o permi~os del GIE del Solicitante y Personas 
Vinculadas/Relacionadas µO/aprestar servicios de radiodifusión, mismas que, conforme 
a la información disponible, se describen a continudición, ( 

--Cuadro 3, Concesiones y permisos del GIE del Srplié7tante y Personas 
Vinculadas/Relaclonadas 

Comerclol XHMJ-FM 97.9MHz Piedras Negros. Coohuilo 
Miguel Ángel lego11eto 

Gar~la ! 
, Comerclol XHR\/1-FM 106.3 MHz brtocomltón, Tabosco Morltzo Cole ro Coslro G1upo 

Rodiodrfusoros 
cop{ol, S-A. de 

\ Comercio! - XECH·AM l,O«lKHz Cocolomocón. E~o. De 
Luis Mocclse Uribe c.v. 

México 

Rodiod!fusoros Copfo( 

4 
:,/A de C.V. 

Comercio! Xf;IEIM•FM 91.3MHz Soltilo, Coohulla Ricorda Cerdo Fiares 

/ \ 
5 Comercial XHHQ.fM 97.l MHz Hermoslllo, Sonoro 

Eduordo de la Isla 
Independiente 

Vlloescuso 

/r Torreón, - -
José de Jesús Hernónd6z Comers,lol XHLZ·FM 103.5MHz 

Quemdo 
Grupo 

Coohuilo Rodlodifusoros 

/ 
I 

1 En la pagina de Internet ;de htto:l/www.capitalmedia.mx/radio/, se identificó que ,,Capit61 Media cuenta, 
adicionalmente con las frecuencias con distintivo XHGAI-FM, XHCQR-FM y XHLA YA-FM, cuyo titular es GAIA FM, A.C. 
Sin ,.:6mbargo, Radiodifusoras Capital, S.A. de e.V. precisó que actualmente sólo otorgan 9lgunas cápsulas 
Informativas/programación a esas e\t9ciones, pero cuya duración es mínima y no representan más tjel 5% del tiempo 
de programaci6n total'.de las estacloh~s (en un horario de 6:00 a 23:00 horas). / 

¡ 
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\ 
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e;• 

7 ( cornerclol Xl:ITE·AM 830KHz C!udod de Mérico Guilerrno Medjno Potii'lo 

( 
lzúcor de Motomoms. 

' Comercio! XHEV·FM 99.9MHz Beo1r'2 Guzrnón Álvorez 
Pueblo 

' 
/ JxiOp{.l(ldeloSOl RobertoOidOlico 

' come1ciol XEX~AM 1.400 KHz 
Corn;lonHne 

\ Edo. De México 

~ v \ Zumpongo del l<!O, 
10 Comercio! XHCHfHM 97.1 MHz José Luls Boños Gosgo 

) Guene10 
/ 
1 

~ 

11 Comercial XHNAQ.FM 104.9MHz Queréloro, Queréloro), Co1k>s Adoo Gonzólez 

\ Rublo 
--

12 corrk,c1o1 Xl;IMZHM 91.l MHz 
Melchor Muzqutz. Ángel Javier García " 

Coohulla / Correo ' ----

13 C~rdol Apohllgón, Michoocón N.O. \ 
-

' 
\ 

Fi.mdoclón 

~lol " Rodiodifusoros Capital XHORE.fM 97.3MHz Morelio, Mlchoocón NA. 
AC. 

I 
Mosler Rodio de ('1º00 Azucena Muñoz 15 
Occidenle, SA. de C.V. 

Comerck)! XHUx.FM 92.1 MHz El Jicote, Noyo,~ 
Escobedo '\ 

' 1 -

\ ,. -~-· -
Rodjo y Televislón de Xl-fTTHM 

" come1c101 lO<l.5MHz Coimo, Colimo Le1iclo GoWón Gonzólez 
Qo1,mo, SA de C.V. 

·\ / 
1 J 

~ Cornerclo1 
Jolopo. 

17 
Rodkx:l~usfón Moclemo. 

XHZL·FM mpMHz 
J Verocruz 

Pal1iclo Gordo 

S.A.deC.V. j Hemóndez 

Fuente: E/a~orac/ón propla¡on lnformac/on de la DGCR, el RPC y el D_lf,ectorlo de la CIRT 2016 
N.A: No aplica. , . _ / 
• Ganada en la Uc,taclon IFT-4. \ , -·· 

V ... 

VI. Análisis y opinión en materia de competencia económica 

VI. 7. Análisis de concesiones de espectro de uso social 

~ 
-•-

'?;t; :;:;\•/ 
Copitol, S.A. de 

c.v. 

! 

-

) 

/ 

/ 
N.D. 
I 

NA. 1 

\ \ 

! 
Grupo 

ílodkxfüusoros 
CopitoLS.A. de 

c.v. 

Las concesiones de espectro de uso social para radiodifusión sonora, no tienen como 
objetivo explotar estaciones con fines de /tJcro. Su ámbito de actividades es distinto ál 
de las estaciones que operan al amparo de concesiones de espectro de uso comercial, 
quienes sí pueden comercializar espacios publicitarios a través de las señales 

. " radiodifundidas. f:'?f esta razón, los titulares de conce~ones de esR,ectro de uso social y 
los tenedores de concesiones de espectro de uso comer_c;ial no coinciden en un mismo 
mercado. 

/ ! 

\No obstante, ambos tipos de cocesionarids requieren dé espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio de rqd/o correspondiente, el cual es u11, recurso limitac¡o: es 
decir, el espectro radioeléctrico disponible puede asignarse a usos alternativos y 
excluyentes. 

\ 

) \ 

\ 

/ 

\ 

/ 

I 

/ 

1 

/ 
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/ 
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\ 

cesiones de es ectro de uso social uede tener efectos! 
sobre las condlcl nes de competencia y libre concurreneiá en los seNicios relacionados 
de radio comercial cuando: 

( 
i) El a,gente ecpnómico solicitante tenga una o más conpesione~ de espectro de uso 

comercial o social para prestar servicios d"; radiodifusión 
I 
sonora ubicadas en la 

localidad objeto de la solicitud o cuya área dr¡, s1rvicio cubra dicha localidad. 
ii) La solicitud de concesiones de espectro de usb social tenga o pueda tener por 

pbieto o efecto limitar la disponibilidad de espectro radioeléctrico v cbn ello impedir -
él acceso de· otros agentes económicos a ese insumo necesario para proveer 
servicios de radio, comercial abierta en la localidad obieto de fa solicitud. En estos " \ \ 

casos, el so/ic;tante podría tener incentivos a acum~far espectro radioeléctrico 
mediante su uso en estaciones de radio con propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la comunidac:f, sin fines de fuero; esto con el objeto o efecto de reducir 
el espectro radioeléctrico disponible para los servkpios de radio comercial abierta y 
crear-barreras a fa entrada 'en fa prestación de tales servicios. 

/ \ 

/ ~ 
V/.4. Conclusiones en materia de competencia económica 

• 
El GIE del Solicitante y Personbs \linc~ladas/Relacionadas no partiJipan, de forma 
directa o ,indirecta, en fa provisión <;Je servicios de radio abierta FM en Ensenada, Baja 
California: 

/ \ 

( 

Por fo tanto, de forma razonable se concluye que no se prevén efectos contrarios al 
proceso de competencia y libre concurrenc;ia en el servicio de radio abierta comercial 
en caso de que Fundación Radlod/fuso;as Capital Jalisco pudiera obtener autorización \ ~-

para una concesión de espectro de uso ~cia/ en la banda PM en esa Localidad. Sin 
embargo, es necesario que el Instituto evalúe los siguientes aspectos técnicos y 
regu/atorios. \ 1 

.. '/ 
VII, Elementos adicionales sobre elección y prelación de solicitudes 

... 1 1 
La propuesta anterior considera diversos elementos que se desarrollan en el Anexo A y 
que inc/uyerr,·entre otros: ' ¡ 

• Elementos de competencia, diversidad, p/CÍralidad, y 
\• 

• • La tenencia actual de concesiones por parte de los agentes económi,eos 
- evafl.{CJdos. 

Al respecfo, en ,; localidad de Ensenada, Baja California, sé observan los siguientes \ 

elementos: 
/ 

\ __ , 
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1 1 : .. · 
1) En el PABF 2015, el lnstit6topuso a c;lisposición 1 (una) frecuencia de radiodifusión 

sonora de uso social precisando entre los requisitos el plazo ene/ que se debían 
preseritar las solicitudes: del 3 al 14 de agosto de 2015. 

2) Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco presentó st¡ solicitud de concesión de 
uso sociai'en términos del PABF 2015, el 3 de bgosto de 2015. Durante el plazo 
identificado en el PABF 207-5, se presentó otra solicitud. ' 

3) En el siguiente cuadro se lista a los solicitantes en orden .de prelación que ,budieran 
ser sujetos de elegibilidad, considerando el número de !al concesiones de 
radiodifusión que tienen a$ignadas $1 GIE al r:¡ue perteneceh y las Personas , 
Vinculadas/Relacionadas: ·. 1 ) 

\:_-?/}~~f~2t\:: 
·, __ cobertura>-' 

¡,•_ce;, •.• ••e•. ";r;!;tt~t;~~~:'.}:: 
Fundación \ 
Cultural Para 1 

1 lo Socie1a0 
Con 6 concesiones' de uso 

13\:1: social 
Mex!co~o, /\ A.C. 

CUSFM: 5 11 

CUSAM: concesiones 

1 de uso socia! 

\Óon 13 coni::es!ones de CUCFM: 

Fundación radio FM de uso 13 

2 
Radlodlfusora comercial, 3 AM de uso 

sC9p1tol comercial y 1 concesión 03.08.15 

Jallsco, A.C. de uso social FM 

CUCAM: 
8 concesiones 

3 
de uso social 

" CUSFM: 1 
1 • 

CUCFM y CUCAM: Concesiones de es ectro de uso comercio/ en radiodifusión sonora ~n los bandas' FM y AM, 
respectivamente, CUSFM y CUSAM: Concesiones de espectro de uso so&l_al en radiodifusión sonora en las bandas PM y AM, 
respectivamente. \ -

( 

VIII. Conclusión 

/ 

1) Se considera viable la as)gnación de 1 (una) concesión de fre6uencia de uso social 
no comunitaria e indígena, en térmllios del PABF 2015, al solicitante Fundación 
Cultural para la Sociedad Mexicana, A.ej:. 

l 

\ 

\ / ! . i. . " 
..¡_ Por lo antAd9c ei So/lcíkmte F!.ln(k1GlónRadloéJitusoras Capital Jalisco, no sería f!legib/e \ 

para acceder <iÍ la concesión de uso social publicada en el PABF 2015 para Ensenada; 
Baja California. r 
/,, \ 

\ 
f \ 

\ 

( 
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\ 

\ 
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Asimismo, por cuanto hace a la solicitud presentada po;' Fundación Cultural para la 
Socled9d Mexicana, "A.C., la Unidad especializada ,én materid de compete¡:icia 
económiéa de este Instituto emitió su opinión en el sentido que a continuación se 

·frclnscribe textualmente en su parte conducente: 

( 

1 ' / 
"DIRECCIÓN GENERAL DE CONCENTRACIONES Y CONCESIONES ( 

UNIDAD¡DE cqMPETENCIA ECONÓMICA 
' i 

ASUNTO: Análisis y opinión en materia1 de competencia económica respecto "9 7 
(una) solicitud de concesión de uso social para instalar y operar una estación de 
'radiodifusión sonora en frecuencia modulada (FM) en fa localidad de Ensenada, Baja 

' \ 
Califomla, presentada por Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C. 

1 ' \ -
(Funq_ación Cultural para fa Sociedad Mexicana o Solicitante). 

EXPEDIENTE INTERNO DGCC: EI-DGCCdUCS)-OCR-07 4-207 6 

l. Antecedentes 

11. Solicitud 1 
" \ 

1 i 

Fundación c
1

ufturaf para fa Sociedad Mexicana solicitó una. concesión de uso social 
para instalar y operar una estación de radio1mJM en fa loéalidad de Ensenada, Baja 
California (Localidad). I í 

111. Marco legal 

/ 
" 

IV, Descripción/del Solicitante, el grupo de Interés económico al que pertenece (GIE del 
\ ' \ \ ' 
1 Solicitante) y las Pefsonas Vinculadas/Relacionadas a ese ,GIE ,' 

Solicitante , / , 

i l;I Soli1itante es une¡¡ persona moral, constituida conforme a fas ie)es riiexicanas, cuyos 
asociados son los que se indican a continuación. 

- I \ 
Cuadro 7 ,Asociados del Solicitante 

' ( / 
'!':":\;::., .. ',·/.'·'. _·-:.,}/-.',t,,,1_' .// A /=/:~ :=: _,-._- ::r·-;_,_ i./-: ·::::-_\ 

7 Irene Sánchez Martínez 
2 Ramón Camnos Espinazo 
3 Salvador Pérez López 
4 Ricardo José Madero Vizcava 

5 Francisco Manuel, Campuzano 
Lamadrid ! 

l 6 Eduardo José Defaado Anava 
7 Enriaue Afzaaa ,v/artínez 

yuente: Elaborocfón propia con datos de la DGCR. _ / 

\ \ 

/ / 

/ 
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11 
El Solicitante decl~ó 19-siguiente: ¡ 1 / / I 1 

"Los asociados de mi representada (, .. ) n'o son accionistas ni concesionarios de 
empresas que presten servicios de telecomunicaciones o radiodifus(ón y no tienen 
relaciones de parentesco, consanguinidad o 9finidad con otras personas que lleven 
a caqo directa o indirectpmen(e activi9ades en estos sectores, ni particif?an directa 
o indirectamente como bccionistQs, directivos o integrantes de algún¡ órgano 
responsable de la toma de decisiones en empresas retdcionadas a los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión. " \ 

Glf= del SollcitQOte 
J 

/ \ 

1 \ 

Con base en la información disponible, el Cuadro 2 presenta a las persocas que, en lo 
individua/ o. én conjunto considerand,p Ls r'=/lpciones por parentesco, tienen . una 
parti/r:ipación accionar/a mayor o)gual 61 50% (cincuenta porsientoJ; por lo que se 

¡identifican como parte del GIE al que pertenece el Solicitante (GIE del Solicitante), Y> 
además, parti¿ipan, djfecta e indirectamente, en los sectores r¡Je radiodifusión y 
telecomunicaciones, / 

\ 

Cuadro 2. Personas qf)Je forman pafte del GIE del Solicitante 

lt<?rs&i1?·ril~r¡~¡~Tu,t~/J!!'g pqíj,,, ti") 

Fundacióh Cuftural para fa Sociedad 
Mexicano / ~ I 

Irene S6nch0z Martínez 
Ramón t::ampos Espihoza 

I 

Irene Sánchez Martínez 
Ramón Campos Espinazo 

Salvador Pérez López 
Ricardo-José Madero VizCayo 
Fran'csisco Manuel Campuzano 

Lamadríd 
Eduardo José Delgado Anaya ; 

Enri ue Alza a 

ipqrt/cipqdóh • 
; qg;!oilor/Q. . 

. •·· % •.. ·· 

N.A 

Salvador Pérez Lóp~z Asqclados de Fundacfón Cultural para la Sociedad 
Ricardo José Madero Vizcaya " Mexicana 
Francisco Manuel Campuzano Lamad1d 
Eéiuardo José Delgado Anaya 
Enri ue Alza d MO[ffnez " 

Fuente: E/Oóoroclón propio con Información del Sollcffont6 y del Instituto. 
N.A.: No Aplico. \ 

Personas Vlnculadas/Rebclonadas 
1 - \ 

A partir dfi! la información disponible, y la proporcionada por el SolicitaJte, no se 
identifican Personas Vinouladas/Ret9cionadas con el GIE del Solicitante que lleven a 

1 
cabo actividades en el 'sector de radiodifusión. ¡ 

1 / 

/ 
¡- / 

\ / 

1 

\ 

( / 

( 
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IV.1. Concesiones 
Vinculadas/Relacionadas 

( 

y Permisos 

1 \ 
1 

'\ 

\ 

del GIE del Solicitante\ y Personas 

En el Cuadro 2 se listan las concesiones y /o permisos del GIE del Solicitante y Personas 
Vinculadas/Relacionadas para prestar servicios de rad(odifusión, mismas que, conforme \ 
a la información disponible, se describen a continuacion. 

CS:uadro 2. Concesiones y permisos del GIE del Solicitante y Personas 
Vinculadas/Relacionadas 

·-·-.---~~ ,. 

-/~~~b~~ó:·~aói~h{ó_~fói:-·:,; 
-'-··,\,:d~J:$?tiQ~_sl()_n~_rlo{ '. 

XHFCSM-FM 94.l MHz Cuernovacf, Mor. 

2 XHFSM-FM \ 100.7 MHz Puerto Vollorta, JaL 

3 Fundación Cultural para 

4 
lo Sociedad Mexicana Social 

XEFCSM-AM 

XHFCS-FM 

680 KHz Mérida, Yuc. 

90.3 MHz Cu!iacón, Sin. 

5 1 XHCSM-[M 107.9 MHz Son Luis Potosí, S.LP. 

6 XHPBP-FM 106.iMHz Puebla, Pue. 

Fuente: E/aboracfón propia con información de la OGCR y el RPC. 
/_. 

\ 

Conforme a información de Id DGCR, se identific,ó que Fundación Cultural para la 
Sociedad Mexicana tiene en trámite 11 (once) sol/6itudes de concesión de uso social 
para instalar y operar estaciones de radipdifusión sonora en frecuenc±ia moduldda (FM), · 
en las localidades de Ensenada, Baja California; Capilla de Guadalupe, Jalisco; Jacona 
(Zamora), Michoacán; La Paz Baja California Sur; Ciudad Obregón, Sonora; San Migue( 
' ' 

{!e
1

Aflende, Guanajuato; Guasave, Sinaloa; León, Guanajuato; Pachuca, Hidalgo; 
Tonalá, JalisGo; y Montemorelos, Nu<,vo León. " 

VI. Anáflsls y opinión /n materia de competencia econórriica 

VI. 1. Análisis de- concesiones de espectro de uso social 
( 

Las concesiones de espectro de uso social para radiodifusión sonora, no tienen como 
--- objetivo explotar estacio[!es con tires de lucro. Su ámbito de actividades ~s distinto al 

de las ,éstaciones que operan al amparo de concesiones de es¡pectro de usó comercial, , 
quienes sí pueden corriercializar 'espacios publicitarios a través de las señales 
radiodifundidas, Por esta razón los titulares de cd>ncesiones de espectro de uso social y 

r- los tenedores de concesiones de espectro dé uso ;;omercial no coinciden en un mismo 
mercado. 

\ 

! 

\ / 

\ 

\ 
1 

/ 

/ 

1 
1 

J 
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No obstante, ambos tipos de concesionarios requieren'de espectro radioeléctrico par,a 
la prestación del servicio de-radio correspondiente, el cual' ,:S un recurso /Imitado; es 1 

decir" el ~spectro radioeléctrico disponible puede asignarse a us~s alterativos y 
excluyentes. · 1 \ _ \ 

Así, el btorgamiento de consesiones -pe espectro de uso social puede tener efectos / 
sobre las condiciones de competencia y 1/bre concurrencia en los servicios relacionados 
de radio comercidl cuando: 

iii) El agente económico solíc/tante tenga una¡o más concesiones de espectro de uso 
···comercial o social para prestar servicios qe radiodifusión sonora ubicadas en la ( 

localidad objeto de la solicitud o cuya área de servicio cubra dicha localidad. 

iv) Lr;1 soiicitud de l::oncesion'3s de €/Spectro de uso so6ial tenga o pJeda tenet por objeto 
-~ etebto límiiar la disponibilidad de espectro radiqeléctrico y con ello IITipedir el acceso \ 
de otrps agentes económico¡; a ese insJmo

1
necesario para proveer servicios de radio 

1 comercial abierta en\a localidad objeto\ de la solicitud. En estos casos, el solicitante 
podría tener incentivos a acumular espectro radioeléctrico rr¡ediante su uso en 
estaciones de radio con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, 

\ sin fines de lucro; esto con el objeto o efecto die reducir el espectro radioeléctrico 
disponible para los servicios de rddio comercial abierta y credr barreras a la entrada en 
/6 prestación de tales servicios. j I " 

V/,4, Conc/usiorles en•materla de competencia 7conómlca 

El GIE del So/lcitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no participan, de forma 
directa/o indirecta, en la provisión de ,servicios de radio abierta FM en Ensenada,,Baja 
California. / . / 

Por ID¡ tantó, de forma razonable se concluye que no se prevén efectos contrarios al 
proceso de competencia y libre concurrencia en el servicio de radio abierta comerclct,I 
en caso de que Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana pudiera obtener 
autorización para una conce~ión de espectro de u~o socia/ en fa)banda FM en psa 
Localidad. I - / 

\ 
/ 

Por lo anterior, se considera viable la asignación de 1 [una) concesión de espectro de uso 
sc;¡cla/ (no comunitaria e indígena), en términos del PABP-2015, a Fundación Cultural para ltp 
Sociedad Mexicana, debido~opue ese solicitante, evaluado bajo su dimensión de G/E y 
considerando a Personas Vincu/adas/R'e!acionadas, no tiene concesiones de radiodifusión 
para uso comercial en el país. 1 \ 

I • 

.,,¡ 

1 
/ 

\ 

\ 

\ 
\ 
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VIII. Cohclusión 
/ 

1) Se considera viable la asignación de 1 (una) concesión de frecuéncia de uso social (no 
comunitaria e it¡dígena), en términos del PABF 20/5, a 'Fundación Cultural para la 

' Sociedad Mexicana. 

,,,\", 
\ 

En atención a lo anterior, de la información proporcionada por la solicitante, así como 
del análisis formLJlado a las solicitudes por parte de ra

1 
Unidad; de Competenciá 

Económica,;de este Instituto, es posible s~ñalar que los Interesados son personas mQrales, 
que se encuentran constituidas conforme a las leyes mexicanas. En el caso de Fundación 
Radiodifuspras Capital Jalisco, A.C., sus asociados, Luis Ernesto Maccise Uribe y Anuar 
José Maccise \Jribe, son accionistas en diversas sociedades las cuales ti.enen 
participación; en el sector de rjlldiodifusión; tal es el caso de Anuar José Maccise Uribe, 
quien es accionista en Radiodifusoras Cápital, S.A. de C.V., misma que posee la 

/ 

titularidqd de trece concesiones para uso comercial,,,,--así como én Radiodifusión 
Modernó, S.A. de C.V. y Radio y Televisión de Colima, S.A. de C.V., ambas titulares ge una 1 
concesión para uso comercial respectivamente. 

i 
/ 

De la misma forma, tanto Anuar José Maccise Uribe como Luis En'1esto Maccise Uribe, son 

1 accionistas en un 50% cada\ uno de la ~ociedad denominada Consorcio Mac; S.A. d~ 
C.V., la cual es accionista a siJ vez j,n las 'sociedades Rddiopifusoras Capital, S.A. de C.V.'. 
Rqdodltusión Moderna, S.A. de r:,.v., y MastElr Radio de Occidente, S.A. de C.V.; 
finalmente, ambas personas físicas son asociados de la Fundación Radiodifusoras 
Capital, A.C., titular/de una concesión p~ra us9 social en Morelia, Michoacán. 

' 
I 

Al respecto, Radiodifusoras Capital, S.A. de C.V., como se mencionó anteriormente, 
tierie la titular\dad de 13 concesiones para uso comercial en las localidades de Piedras 
Negras, CoahUila; lxtacomitán, / Tabasco; Cbcalomacán, Edo. ti~ México; Saltillo, 
~oahuila; Hermosillo, (,onora; T6rreón, Coahuila; Ciud51d d~ México; lzúcar de , 
Matamoros, Puebla; l¡<tapan

1
de la Sal, Estado de Mfxico; Zumpangq del Río, Guerrero; 

Querétaro, Querétaro; Melchor Muzquiz, Coahuila y Apatzingán, Mlchoacán. 

1 \ 

1 / / 

' \ I 
< --- ' ~ / 

Asimismo, Radiodifusión Moderna,( S.A. de C.V., es titular de una concesión para uso 
comercial en la localid6d de Jalapa, Veracruz:-Por su parte, Radio y Televisión de'(::olima, ' 
S.A. de C.V., tiene una concesión para uso comercial en la localidad de Colima, Colima 
y, a su vez, Mastet RadiQ dt3 Occidente, SÍA. de C.V. posee una concesión para uso 
comercial que prestar s~rvicios en la localid~d de El Jicote, Nayarit. Finalmente, 
Furi,ddción Radiodifuso.ras Capital, A.C. es además titular de una concesión para uso 
social en la localidad d~ Morelia, Michoacán .. l \ 

I / 
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Por su parte, la asociación civil Fundación 'Cultural para la Sociedad Mexicana 
actualmen_te es titular de ocho con¡::esiones 6ara uso social en las localidades de 1 

Cuernavaca, Morelos; Puerto Vallarta, Jalisco; Mérida, Yucatán; Cullacán, Sinaloa; San 
! I 

Luis Potosí, San Luis Potosí; Puebla, Puebla; Jacona (Zamora), Tangancícuqro y Santiago 
Tangamandapio, Michoacán y Guasave, Sinaloa2. De lo anterior, se desprende q0e 
ning~ho de los dos solicitantes tiE¡me participación directa en concesiónes para uso 
comercial o'Socialien la loc61idad de Ensenada, Baja California. 1 

En relación con lo antéripr, es posible observar a c¿ntinuación quasi ben la sollcitaMe 
Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C. no posee la titularidai;V directa de \ 
conpesión alguna para uso comercial, del análisis realizado al GIE al que pertenece, así 
como de las Personas Vinculadas/Relacionadas3 con la asqciacpn civil, sé' desprende · 
que los asociados que la conform(Jn se encuentran rel<pclbnados directamente con 
dieciséis /concesiones para uso co,rnercial y una concesión para uso social en el país, ) 
mientras que, como ya se refirió en línea's superiores, Fundadón Cultural para la Sociedad ( 
Mexi~ana, A.C. tiene la titularidad de ocho concesiones para uso social en 131 país. , 

'\ / 1 

Por otrq ,parte, resulta neCE'Jsario formular el análisis de las solicitúdes presentadas qe 
manera concurrente pi amparo del Programa Anual 2015 con base en lo dispuesto por 
el artículo 15 de los Lineamientos, a efecto de resolver respecjto al otorgamiento de la 

. ' ' 

concesión solicitada; en virtud de lo anterior, se deberán considerar los sigiuientes 
aspectos:·· 

\ \ 

En prime~• lugar, pór lo que se refiere a la fecha de presentación de las solicitudes, 
elemento de análisis previsto en la fracción Ji del artíóulo 15 de los Lineamientos, 
Fundación Rad(odifusoras Capital Jallsco, A.C. presentó su solicitud de con9esión en la 
oficialía de pbrtes de este Instituto el/03 de agosto de 2015, mientras que Fundación 

1 ' \ 
Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C. presentó la solicitud de¡concesión el 13 de 
agósto de 2015: De lqanterior se désprende que la sólicitud de ~úndación Radi6difusoras 
Capital Jalisco, A.C. tendría ~relación respecto de 16 presentada por porté' dé 
Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C., si dicho criterio fuese e~único para 
resolve'r sobre el ot1:irgamiento de 1ds solicitudes que concurren¡en una determinada 
localidad. __... 1 

'\ / 
I 

í ----------;..-, '-. 
2 Las concesiones para uso sodal relatlvaS a las localidades de Puebla; Jacona (Zamora), TangancJcuól"o y S\antiago 
Tangamandaplo, Mlchoacár¡ y Guasave, S!naloa fueron otorgadas por el Pleno de este Instituto en s~ 111 Sesión Oidinario, 

\ celebrada el 31 de enero de 2018 mediante acuerdos P/IFT/310118/61 y P/IFT/310118/62. • ~ 
3 Se consideran las p1ersonas o entidades estrechamente virculadas con el solicitante 'gue, directa o indirectamente, 
teng?~ una particlpacl~~ en la provisión de servicios de radiÓdifus!ón. -........_ 

\ 
I 

\ 



/ 

/ 
/ . 

/ / 
f 

Por lo que se refiere a los demás elementos y critrrios pJevistoi en el artículo 15 de los 
qneamientos, pmbos, solicitantes se encuentran en igualdad de circ:unstancias según se 
precisa más adelante. No obstañ¡e lo anterior, cabe resaltar que la fracción 11 del artfo¡ylo 
15 de los Lineamientos prevé como aspecto a considerar la relación del proyecto objeto 

' 1 
de análisis con la consecución de los objrtivos generqles vinculados a la administración 
del espectro, dentro de- l<Ds cuales se encuentra, promover la competencia efectiva en 
l<JÍs mercados conve¡gentes de,!os sectores de telecomunicaciones y radiodifusión de 
acue¡rdo a lo establécido por la fracción 111 del artículo 54 de la Ley, · 

1 
En atención a lo an,terior, considerando que, si bien ampas solicitantes\cu¡nplen los 
requisitos formales a que se refiere el artículo 85 de la Ley, resulta necesario 

1

tQmar en, 
cuenta que dentro de las facultades que este Instituto tiene de manera exclusiva en 1 

materia de competencia económica en términos del artículc} 28 constitucional, se 
encuentra la de promover la libre concurrencia en los sectores de la radiodifusión y de 
las telecomunicaciones. Ahor~ bien, tal com6 lo manifestó la Unidad de Con(lpetencia 
Económica de este Instituto en el numeral VI. l de las opiniones a que se refiere el 
Antecedente XIV de

1 
esta Resolución, el otorgamiento de una concesión de espectro 

para uso social en materia de radiodifusión pudiera tener1 efectos contrarios sobre las 
condiciones de competencia y libre concurrencia en los servicios relacionados de radio 
abierto de tipo comercial, cuando con su obtención el interesado busq'ue o pueda limitar 
la disponibilidad del espectróradipeléctrico por ser éste unl recurso escaso e impedir c9n 
ello el acceso de otros agkmtes económicos a dicho insumo necesario para prestar 
servicios de radio¡::Jifusión comercial en la localidad de interés; en talE;ls supuE;Jstos el 
interesado podría tener un incentivó a acumular espectro medlante SH uso en estaciones 
de radio con fines culturales, sin fines d9 lucro, con el\único fin de reducir su disponibilidad 
para usos cor(lerciales y crear una barrera de entrada a la pre1tación de estos servici?s, 

-- ' ,\ 

Asimismo, lá acumulación considerable de frecuencias por 1yarte de un mismo agente 
·· económico, aunado a la falta .de disponibilidad de espectro (adioeléctrico que impida 

\ 

/ 

\ 

la entrada, de nuevos participantes o el crecimiento de las operaciones de otros \ 
1 '. 1 

\ participantes ya existentes, son factores que pueden consrituir condiciones adversas al 
proceso•de competencia y libre concu'rrencia\en los servicios de radiodifusión sonora 
comercial en las localidades que §ear\ objeto de análisis. 

; 

En adición a lo anterior, a efecto de determinar en virtud de la presente Resolución una 
prelación entre Iros posibles ií)teresados por frecuencias en una misma/ localidad, 

' también es necesario tener como referencia los principios protegidos por lá Constitución 
y'la Ley para los se.ctores de telecomunicacione,s y radiodifusión relativos~ la libre 

i \ ,,•' • 
\ ' 

1 
) 

\ 

j 

\ 

✓--/ 

/ 

I 

/ 



\ 

1 / 

/ 

( 

\ 

/ 

I 

\ 
\ 

/ 

1 

j INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

conc~rrencia, nq cpcaparamiento de/ frecuencias, favoreciendo la diversidad y la 
/ contribución a la función s0cial en materia de radiodifusión. 

( ) ( 
Por lo anterior, .en función d0--las consideraciones expresadas por la Unidad de 
Competencia E;conómipa de este Instituto, a través de las opiniones emitidas para cada 
una de laf solicitudes de mérito, el siguiente cuadro lista a las solicitantes ide

1
ntlfid:mdo 

el númer9 de concysiones de radiodifusión que tiene asignadas el GIE al que pertenecen 
y las Personas Vinculadas/Relacionadas: ¡ \ ; 1 

\ 

2 

Fundación Cultural Para 
la Sociedad Mexicano, 
A.C. 

Con 8 concesiones de uso 
social' (1 3·08·15 

Con 13 concesiones de 
( -_ _,,, radio FM de uso comercial, 3 
Fundación Rod!odifusoras en AM qe uso cómerclol y l 
Capital Jol!sco, A.C. concesión de uso soc!al FM 03.08.15 

o 

o 

CUSFM: 7 
CUSAM: 1 

CUCFM: 13 
CUCAM: 3 
CUSFM: l 

\ 

En seguimiento a lo antes expresado y, considerando que solo existe una frecuencia para 
uso social en material de radibdifusió[) publicada en el PABF 2015 susceptible de 
asignarse, a efecto de promover en la localidad 

1
;:ie interés la entrada_ de agentes 

ecrnómicos que no tengan conceslorn7s de racjiodlfusión para uso comercial (fines de 
1 lucro) o de aquellos agentes que tengan el menor número de concesiones cómerciales; 

es necesario tomar en consideración corno elemento, que permitirá a este órgano 
1
• 

colegiado determinar la asignación de la concesión prn<¡i uso J°cial a que se refiTre l_a \ \ 
presente Resolución, el hecho. de que bajo su1 dimension de GIE, Fundación 
Radiodlfusoras Capital Jalisco, A.C. c:;uenta óon vínculos....-comerciales con empresas 
conce~ionarias de radiodifusión, de modo que Fundación Cultural para Ta Sociedad 
ty'lexlcana, A.C. tendría preferencia en cuant_o a 1~ asignación del espectro en la 
localidad objeto de análisis ya que carec;,e de vínculos con otras socie,dcides comerciales 
prestadoras de ser

1
vicios de radiodifusión. La anterior determinación teddría por objeto 

evitar que el primero de los solicitantes, evaluado como miembro de un GIE, adopte 
' conductas encaminadas a mantener un. elevado nivel d:le control sobre la distribución y 

transmisión de contenidos audiovisuales tomando en cuenta el número1 de estaciones 
\ 

comerciales de las cuales es titular, lo cual constituye un indicador de los nivele; de 
acumulación de espectro. 

) ) ) / 

\ 
39 ~ 

\ 

1 \ 

~ 
/ 

\ \ 

! 

1 



/ 

/ 

\ 

( 

I, 
\ 

Ahora bien, en lo relativo a la fracción 111 .del artículo 15de los Lineamientos que prevé 
---\ / 

como elemento a considerar él aprovechamiento de la capacidad de la banda de 
frecuenéia3' para prestar el servicio, toda vez que la frecuencia objeto de 

\ \ ' 

conc¡,sionarniento es para prestar el servicio1 de radiodifusión sonora en la banda de 
frecuencia modulgda en la localidad dé Ensenapa, ,Baja California, frecuencia 
publicada en el numeral l de la tabla Frecuencias FM para concesiones de uso social 
contenida en el subnumeral 2.3.2. del Programa' Anual 2015, se considera que ambas 
solicltudek buscan la prestación del servicio en la citada localidad, por lo que se infiere 

" / ', ' 

<J1Ue ambas aprovecharán la capacidad de Id band9 de frecyencia objeto de las 
solicitudes. ( 

En lo relativo 9Ia contribución a la función social de los-servicios públicos, en cuanto a la 
protecciqn, garantía y respeto de los derechos humanos de libertad de expresión, a la 
información y /al libre acceso a las -tecnologías de la informacié¡n y comun.icación, 
contenidas en la fracción IV del artículo 15, ambas solicitudes según se desprerYde de las 
Justificaciones presentadas contribuyen al éumplimiento de estos asp~ctos, ya que las 
m9mas con la implementación de la ! estación de radio garantizarían, el respeto al 
derecho humano a la libertad de expresión al ddrse la posibilidad a los radioescuchas a 
manifestarse respecto de los contenidos que sean difundidos en la radio, para que en su 
caso se abran los espacios y su voz sea escuchada o, en su caso, a que estén en la 
posibilidad de presentar sus respectivas quyJas o sugerencias a través de los canales de 
comunicación que para tal efecto sean establecidos en la estación; en cuanto al 
derec;:ho humano a la Información se garantiza. su cumplimiento manteniendo a la 
localidad al tanto del acontecer cotidiat;10 con contenidos noticiosos e informativos que 
co~tribuyan ~ la co[1esión social y al ~ejoramiento de su calidad(con la difusión de 

\ 

conteniqos culturales, educativQs, científicos y a la comunidad; por último, por lo que se 
\ . 

refiere al derecho humano d<;, libre acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, a través de los conte~idbs programáticos que se radiodifundan se podrá 
acortar la brecha digital que existe en )a población de la localidad principal a servir 
errddicbndo los desniveles <';)n el acceso a las nuevas tecnologías de comunicación. 

Ahora bien;-acorde a loseñalado en la fr~cción.Y del artículo 15 de los Lineamientos las 
solicitudes deb~n demostrar la compatibilidad dlel proyecto corilel objeto del solicitante, 
en este sentido acorde a la documentación presentada por IQs interesados, se 
d~sprende que ambos acreditan lq compatibilidad para desarrollar el proyecto, toda / 
vez que pre,sentaron los instrumentos notariales mediante los cuales fue protocolizada su 
cc;íñstitución, de los cuales se desprende su naturaleza como asociaciones civiles sin fines 
de lucro, siendo que para el caso dé Fundación Rádlodifusoras Capital Jalisco, A.C. ésta 

~- \ ' 

contiene dentro su objeto el de la instalación, operación y mantenimiento de estadlónes 

/ ) 

.r 
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radiodifusoras culturales y de experimenteción que le otorgue el Gobierno Federal a 
través del Instituto Federal de Telecomtlmicaciones o la autoridpd cdmpetente, mientras 
que en el caso de Fundación O:ultural para la sociedad Mexicana, A.C., su objeto indica 
~11de prestar tod? tipo de servicios públl\::os de telecomunicaciones Y{º radiodifusión. 

Aunado a lo anterior ambas solicitudes en la juÚiti~ación de sus respectiyos proyectos 
' _,,,/- -

señalan que la intención de obtener la I frecuencia es para prestar el seNicio de 
radiodifusión con propósitos culturales, educativos y a la comunidad. 

1 

Por último, en c~anto a la capacidad técnica y operativa a ql)e se refiere la fracción VI 
del artículo .15 de los Lineamientos, así como sus fuentes de ingresos, ambos solicitantes 

. \ 

a9r<j)ditaron fehacientemente que cuentan con la capacidad señplada para Instalar la 
estación de radio; de igual forma señalaron que las fuentes d'r sus recursos son acordes 

\ a las establecidos en el artículo 89 de Id Ley, por lo que esta autoridad estima que en lo 
relativo a este aspecto las sd>licitudes se encuentran en iguald9d de circunstanciaÁ. 

) -
Bajo esta tesitura,1dp la evaluación ferm'LJlada a los aspectos contenidos en el artículo 15 
de los Ll'neamientos, se desprende que, con excepción de las fracciones I y 11, ambos 
solic\itantes cumplen en igualdad de circun~tancias con los critprios a ser consider?dos 

'-- 17n las solicitudes para obtener COí)Cesiones 1de espectro radioeléctrico para Uso Social 
relacionadas con las mismas bandas frecuencias y la misma área de cobertura, como es 
el caso que1nos ociJpa. Por cuanto hace al contenido en la fracción I del multicitado 
artículo, es decir, la fecha de presentación de la solic.ltud di, concesión, la presentada 
por Fundación Radlodlfusoras Capital Jalisco, A.C. ingresó en fecha anterior a la 
formulada por Fundación Cultural pqra la Sociedad Mexicana, A.C. ) 

1 \ 

No obstante lo anterior, derivado del análisis a la fracción 11 del artículo 15 de los 
Lineamientos, esta autoridad concluye qLe, todo vez que se publicó una ~pla frec~ericia 
en Ell PABF 2015 pardla localidad de Ensenada, ~aja California,

1 
aun cu9ndo la s~icitante 

Fundal!:lón Radlodlfusora~ Capital Jalisco, A.C. formuló su solicitud en fe9ha previa a la 
solicitud realizada por Fundación Cultural para la Sociedad Me1cana, A.C., no tendría 
prelación por encima de la Solicitud de Concesión del ofro sqlicitante para .obtener una 
concesión parq uso

1
soclal en la localipad, ya que/sus 6sociados tienen un vínculo directo 

con agentes económicos que participan como concesionarios de frecuencias de uso 
.comercial en el sector de radiodifusión e~ diversas localidades ep el país, por IO,BUe de 
coosiGl,HaFSe el otorgamiento a-elcha asociación civil, se /podría constituir una situación 

t '.., adversa a los procesos de competencia y libre concurrencia en la prestación de los 
servicios de radiodifusión sonora con:iercial. 1 \ ; / 

1 
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Lp anterior, ya que al estar vinculada con al menos una 9oricesión de uso comercial, la 
solicitante Fundación Radiodlfusoras\Capltal Jalisco, A.C. podría tener incentivos para 
acumular espéctro y convertirse en una barrera para el ingreso de nuevos q:ompetidores 
en caso de obtener una frecuencia de radio para uso sociql, ya que el efecto de ello 
sería reducir el espectro radioeléctrico disponible para los servicios de radio comercial 
abierta y crear dichas barreras a la entrada. 

/ 

Por su parte, Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C., al ser evaluada bajo 
su dimensión de GIE y considerando a sus personas vinculadas y/o relacionadas, se 
encontraría en primer orden de prelación respecto del otro solicitante para obtener urp 
concesión par6 uso social en ~nsenada, Baja California, debido a que si bi/n la 

/ asociación civil-es titular de ocho concesiones, éstas son para usos np comerciales y no 
cuenta con la titularidad directa o indlr~cta de alguna con~esión para uso comercíal. 

1 \ 

En tal orden de ideas, esta autoridad reguladora cónsidera viable el otorgamiento ,de 
una concesi9n para uso s6clal a favor de Fl.lndaclón Cultural para la Sociedad Mexicana, 
A.C., toda vez qGe de acu.erdo con el análisis de la documentación presentada por ésta, 
se desprende que tiene como finalidad la instalación y opl;lración de una estación de 
radiodifusión sonora para uso social, con fines culturales, edwcativos y de servicio a la 
comunidad, los cual.es resultan acordes con lo establecido por el artículo 76 fracción IV 
de la Ley, en relación con el artículo 3 fracción 111 inciso 9) párrafo cuarto de los 
Lineamientos, por lo que se considera procedente el otorgamiento de' una concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuendas del espectro radioeléctrico para uso 
social con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 6 fracción IV \de la Ley. 

! 

Asimismo, no se considera procedente otorgar en este mismo acto un;° concesión úni<::a 
para uso social en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo segundo de 
la Ley, en virtud de que la solicitante ya cuenta con una concesión única, de acu~rdo a 
lo señalad9 en el Antecedente XV de la presente Resolución. 

. 1 / / 

Finalme~te, la solicitante Fundación Cultur9I para la Sociedad Mex:c:anb, A.C . .adjuntó,el / 
comprobante de pago de dwechos al que 'se refiere el artículo 124 fracción 1, inciso a) 
de la Ley Federal de Derecho~ vigente al momento de la presentación de la solicitud y 
hasta el 31 de diciembre de 2O15,\por concepto de estudio de la solicitud de permiso 

! 

para estaciones de radiodifusión sonora y d$ la documentdd:ióri inherenfe a la misma. 

\ 
Cabe precisar que, en términos de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l de 

/ 

/ ' 

' enero de 2016, el articulo 173 prevé baj0 un solo concepto tributario el pago de la cuota 
por yl estwdio de fas solicitudes y por la expedición del títl'.Jlo de concesión que en su caso 
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corresponda' para el' usoI o aprovechamie~to de bandas de' frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado en materia de radiodifusión o telecomunicaciones. 

1 1 

Por su parte, la lEjlY Federal de Derechos vigente 1on antetioridad al l de enero de 4016, 
preveía de manera separada y diferenciada dos cuotas correspondi~ntes al pago de 
derechos; una por concepto de estudio de la solicitud y la documentación inherente a 
ésta,_ según se desbrendía deLartículo J 24 fracción I inciso a); y otra, 1or conceifto de 
9¡xpedición del título respectivo, de ácüJrdo a lo dispuesta! rm~I artículo 124 fracción 1 
inciso c ). '--

/ 

Por lo tanto, considerando lo dispüest9 en el artículo 173 vigente al momento de la 
presente resolución, se observa que la ¡:;uota por deréchos previsto en el ordenamiento 
legal vigente\bajo u?-solo concepto e hipótesis~egal (estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición dE3 título de concesión) tratándose de bandas de frecuencias de uso 
determinado en materia de radiodifusión, no resulta exigible al caso concreto que nos 
ocupa, elíl específico, ~o resulta

I 
aplicable el pcigo de derechos por la expedición del 

título de concesión respecti{o, toda vez qué no puede dividirse o separarse la cuota 
prevista en el artículo/ 173 citado, la cual abarfa de manera integral tanto el estudio 
como la expedición de la concesión correspondiente, ya que ello /contravendría el 
principio sobre. la exatta aplicación de la norma fiscal, en este caso i::!e la Ley Federó! 
de Derechos vigente. · / 1 

\ - // \\ \ 

CUARTO,- Vigencia de las concesiones para uso social. En términos de lo disRuesto pbr 
el artículo 83 de la Léy, la vigencia del título de concesióll\ ~ara usar y aprovechar 
ban?as de frecuencias del espeetro radioeléctrico para u'so público y social, será hasta 
por 'l5_(quince) año~, por lo que considerando que por disposición constitucional las 
concesiones para uso social no persiguen fines de lucro, así como que las mismas buscan 
un b(¡meficio de farácter social, sJ considera que)a con(?eslón de espectro para uso 
social se otorgue con una vigencia dé 15 (quince) años contados a partir de la 
expedición del títuloyespectivo. 1 1 \ , 

1 ( / 

\ 

\ Por lo anterior, co~fundamento enlds artículos 6º, 27 pá;rafos cuarto y sexto; 28 párrafos ~ 
décimo quintp1 décimo sexto'. décimo Jéptimo y décimo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 

/ 

1, 176 fracci6n IV, 77, 83, 85, 87 y 90 de la Ley FE;lderal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 3 y 8 de los¡LinE/amientos Generales para el otorgamiento de concesiones 
a que se refiefre el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicbciones y Radiodifusión, 
pul:::,licado en el Diario c:¡>ficial de la Federación el 24 de julio de 2615; 3, 13, 35 fracción 1, 

1 ' 

36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,, y l, 4 fraccióip 1, 
1 • 
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6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunictationes, este órgano autónomo emite los siguientes: " 

/ 

¡ 
RESOLUTIVOS 

\ 

( ! 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C. una 
Concesión pbra usar y aprovecha/ bandas de frecuencias del espectro radloeléctrico 

/ 

para la prestación del servicio de radiodifusión a través de la frecuencia 101.9 (vlHz,
1 
con 

distintivo de llamada XHARB-FM, en Ehsenada, Baja California, para Uso Social, con una 
vigencia de 15 (quince)/ añps contados a partir de la expedición del título 
correspondiente, conforme a los términos estd)::>lecidos en el resolutivo siguiente. 

\ ! 

SEGUNDO . ./se niega a Fundación Radlodifusoras Capital Jalisco, A.C. el otorgamiento de 
una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso social para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora en Ensenada, ~aja Ca,lifornla, én virtud Be lo expresado 
en el Considerdndo Tercero de la presente Résolución. - \ 

\ i 

TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades:que lé 
' ' 

confiere el drtículo 14 fracción X del Estatuto Orgélnico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuinci~s del espectro radioelé~trico para uso social que se ok~rgue con motiv? de la 
pre~enteResolución. 1 11 1 

1 1 

CUARTO.- Se iristruye a IGJ Unidad de Concesiones y Ser0iclos a notificar personalmente 9 
Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C. y Fundación Cultural para la Sociedad 
Me~icana, A.C. la presente ReséQlución así como q_ realizar la entrego del título de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del-espectro radioeléctricó 
pdra uso social que se 1ototgue cbn motivo de la presente Resolución a favor de 
Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C. ,, 

QUINTO. - Inscríbase en el Registro\Público de Concesion~s el título de Co'lcesión par;
usar y aprovechar bandas de frecuencjas del espectro radioeléctrico ¡::iara uso social, a 

\ que se refiere la presente Resolución, una .vez que sea debidamente nÓtificado y/ 
entregado al interesado. 
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JCon motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del' 
/ espectro radioeléctrico d0berá hacerse.la ar:;otación respectiyQ del servicio asociado en 

la concesión única que com:¡sponda en el Registro Público de C<¡mcesion7s. 

\ 

\ 

/ 

/ 

María Elena Estavillo Flores 
I Comisionada 

w·1Rangel 
omisionado 

! 

Jayier Juáret Mojica. 
• Comisionado 

I 

\ 
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swaldo Conyeras Saldívar 
islonado Presidente 
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~ 
~uevasTeja 

Comisionado 
1 

\ 

( 

! 
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la presente Resoluc_lón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecohiunlcoclones en su V Sesión Ordínbrla 9elebrodo el 14 de 
febrero de 2018, _en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contrer9s Soldívof, Adriona Sofía Labardini 
lnzunza, María El9na Estavillo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mój!ca y Arturo Robles Rovafo. 

1 
En fo port!cu!or, la Comisionada Adriana Sofía lob,ordlnl lnzunza manifiesta voto en contra de que solo sea una la frecuencia asignable ==- \ 
lo anterior, con fundamento en los pórrofos vigésimo, froccjónes J y !11; Yv!gés!rno primero, del artículo 28 de !a ConstitúCión Polítlca de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcacíones y Radiodifusión; así corñ0 én los artículos 1, f, 8 y 
12 del Estatuto Orpán!co del Instituto Federal de Telecomunlcac!ones, mediante Acuerdo P/IFT/140218/111. 

1 
__ _ 

El Crn¡nis!on_Ódo Javier Juórez MoJlca, previendo su ausencia Justificada o lo sesión, emitió su voto razono,do por escrito, en términos de los 
artículos 45tercer párrafo de lo ley Féaérot de Telecomunicaciones y Rad[odifusión, y 8 segundo pórrafo·det Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal dé Telecomunlcac~ones. 
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